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Comi,ión Municipal ele Goltierno 

SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 19 DE DICIEMBRE DE 1974.-Extracto.-Presi­

dencia del señor Alcalde, don Miguel Angel GarcÍa-Lomas 

y Mata.-Asistieron el Segundo Teniente de Alcalde, señor 

Pérez Pillado; los Concejales señores Alvarez Cuesta, De la 

Viña y Villa, Villoria Martínez, Planelles Guerrero y Huete 

Morillo; los Delegados de Servicio señores Pellón Díaz, 

Alvarez del Manzano y López del Hierro, Porres Gil, Calleja 

González-Camino, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, 

González Fernández y Pita Ramudo, y el Gerente municipal 

de Urbanismo, señor González de Diego.-Asistió también 

el Secretario general, señor Barcina Tort, y estuvo presente 

el Interventor de Fondos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y cuarenta minutos de la 

mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de' la sesión anterior, 

celebrada el día 13 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones de interés 

municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 

el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 

Alcaldía Presidencia, un gasto de 168.300 pesetas, originado 

con motivo del almuerzo ofrecido en honor de los Mandos 

de la Base Aérea de Torrejón, con cargo a la partida 107 del 

vigente presupuesto. 
4.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 

Alcaldía Presidencia, un gasto de 144.688 pesetas, originado 

con motivo de la visita oficial ef~ctuada a Barcelona, los 

días 16 a 19 de noviembre último, de una representación 

municipal, con cargo a la partida 5.a del vigente presupuesto. 

5.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 

el que se dispone, de conformidad con 10 informado por el 

Servicio Contencioso, que la Corporación -interponga recurso 

contencioso-administrativo contra la resolución, dictada por 

el· Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que ha 

estimado en parte la reclamación, promovida por Verdeja 

Alcántara, S. A., sobre exacción del arbitrio de plusvalía 

relativo a transmisión de finca en la calle H de la Ciudad 

Jardín. 

Personal 

6.0 Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 

de Asuntos de Personal, concurso-oposición para proveer 

trece plazas de operarias de la limpieza de Casas Consis­

toriales, con arreglo a las bases que obran en el expediente 

y que se publicarán en el momento oportuno. 

7.0 Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 

de Asuntos de Personal, concurso-oposición restringido en­

tre los Ayudantes y Peones del Servicio de Alumbrado del 

Ayuntamiento de Madrid para proveer una plaza de Oficial 

electricista, con arreglo a las bases que obran en el expe­

diente y que se publicarán en el momento oportuno. 

8.0 Considerar en situación de e..xcedencia voluntaria 

al operario de Limpiezas don Pedro Pazo Durán, con 

efectos a partir del 20 de noviembre último, en que el inte­

resado ha agotado el plazo de un año de licencia por enfer­

medad, en cumplimiento del pase automático a dícha situa­

ción, previsto en el artículo 47-5 del vigente reglamento de 

Funcionarios de Administración local; asimismo, conceder 

al funcionario expresado, con los efectos antes indicados, 

y previo informe de la Intervención General, un auxilio 

económico mensual, de carácter graciable, por el importe 

de los dos tercios de sus haberes, al amparo del acuerdo 

plenario de 28 de febrero de 1958, y por el plazo máximo 

de un año o hasta que se produzca su jubilación, actualmente 
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en trámite; dicho auxilio económico será cargo a la par­
tida 85 del vigente presupuesto. 

9.° Abonar a los Centros Asistenciales que se relacio­
nan en el expediente la cantidad de 473.974 pesetas, importe 
de estancias causadas y de asistencias prestadas en los refe­
ridos Centros a personal en activo al servicio de la Corpo­
ración y clases pasivas de Administración local, titulares 
y beneficiarios de asistencia médica con cargo al Ayun­
tamiento, por su afiliación a la Asistencia Médico-Farma­
céutica Municipal, y por el período a que se refieren las 
facturas adjuntas al expediente; dicho gasto será cargo a la 
partida 99 del vigente presupuesto. 

10. Abonar a los Centros Asistenciales que se relacio­
nan en el expediente la cantidad de 452.301 pesetas, importe 
de estancias causadas y asistencias prestadas en los refe­
ridos Centros a personal en activo al servicio de la Corpo­
ración y clases pasivas de Administración local, titulares 
y beneficiarios de 'asistencia médica con cargo al Ayun­
tamiento, por su afiliación a la Asistencia Médico-Farma­
céutica Municipal, y por el período a que se refieren las 
facturas adjuntas al expediente; dicho gasto será cargo a la 
partida 99 del vigente presupuesto. 

11. Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid y provincia la cantidad de 7.322.842 pesetas, por 
la dispensación de los medicamentos que constan en las 
recetas expedidas por los distintos facultativos y especialistas 
de asistencia médica al personal de la Corporación y clases 
pasivas de Administración local, correspondientes al mes de 
junio último; dicho gasto será cargo a la partida 104 del 
vigente presupuesto. 

Obras y Servicios Urbanos 

12. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de 114 sepulturas: seis pre­
ferentes, 22 de primera y 86 de tercera en los cuarteles 1, 8 
y 12 del Cementerio de El Pardo, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.892.066 pesetas, será cargo a la partida 612 
del vigente presupuesto; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, reduciendo a la 
mitad los plazos para la licitación, para la adjudicación de 
las obras, conforme a 10 previsto en los artículos 19, 37-3 
y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales, a fin de poder exigir garantías y condi­
ciones especiales por parte de los contratistas que acudan 
a la licitación. 

13. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar los pliegos de condiciones formu­

lados por el Departamento de Parques, Jardines y Estética 
Urbana para contratar la conservación, desarrollo y fomento 
del parque y parcelas de Francos Rodríguez, durante un 
período de un año y una extensión aproximada de cuatro 
hectáreas, a razón de 220.000 pesetas por hectárea y año. 

Segundo. Dicho gasto, que supone un importe de pe­
setas mensuales 73.333, será cargo a la partida 411 del vi­
gente presupuesto; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, al amparo de 
lo que determinan los artículos 37-3 y 38-2 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, a fin 
de poder exigir garantías y condiciones especiales por parte 
de los contratistas que acudan a la licitación. 

14. Adjudicar a don Francisco Martínez Martín, en el 
precio ofrecido, de 2.236.865,10 pesetas, el concurso, convo­
cado por acuerdo de 2 de octubre último, para las obras de 
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pavimentación y servicios complementarios en la calle Prin­
cipal, del Pozo del Tío Raimundo, al reunir el ofertante las 
condiciones exigidas en la convocatoria, y considerar su pro­
posición, que representa una baja del 8,60 por 100 sobre el 
precio tipo del presupuesto de contrata, de 2.447.336 pesetas, 
la más conveniente para los intereses municipales; y, asi­
mismo, devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

15. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Resolver, conforme a la solicitud formulada 

por el interesado, el contrato suscrito por la Corporación 
con don Gregorio Marianini Sanz para la ejecución de las 
obras de construcción de la primera fase del colector de 
Barajas, que fueron adjudicadas mediante concurso público, 
en virtud de acuerdo de 20 de diciembre de 1972, como con­
secuencia de la imposibilidad de su cumplimiento en los 
términos convenidos, y de acuerdo con 10 previsto en los 
artículos 66 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales y 52 de la ley de Contratos del Estado, apli­
cable éste con carácter supletorio. 

Segundo. Devolver al interesado la garantía provisio­
nal constituida, por importe de 92.373 pesetas, toda vez que 
las causas determinantes de esta resolución no son en abso­
luto imputables al adjudicatario; y 

Tercero. Disponer que por el Departamento de Vías 
Públicas se proceda a la redacción de un nuevo proyecto, en 
sustitución del aprobado, una vez que sea factible su reali­
zación, instándose de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
la mayor celeridad en el procedimiento expropiatorio de los 
terrenos afectados por el colector. 

16. Autorizar la instalación del Teatro Ambulante 
Lido, hasta el día 6 de enero del próximo año, en los terre­
nos de propiedad municipal situados en la avenida de los 
Toreros-avenida de la Paz, con una ocupación máxima de 
2.900 metros cuadrados y un canon diario de 5.500 pesetas, 
quedando sujeta dicha autorización a las condiciones espe­
cíficas señaladas por la Delegación de Obras y Servicios 
Urbanos para las instalaciones verbeneras en "Fuera de 
fiestas" y obtención, por parte de los interesados, de cuantas 
autorizaciones se precisen de otros organismos. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

17. Aprobar, en trece expedientes, las cantidades que 
se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, 
en calidad de "a justificar", por un importe total de pese­
tas 8.139.943. 

18. Aprobar un gasto de 284.429 pesetas para abonar 
al Fondo Nacional de Garantía de Riesgos de la Circulación 
el importe de la derrama para absorber las pérdidas del 
ejercicio de 1972 en la Comunidad de Riesgos de Vehículos 
Oficiales, con cargo a la partida 129 del vigente presu­
puesto. 

19. Autorizar la devolución a don Manuel Bellver 
Barrio de la fianza constituida en la Caja General de Depó­
sitos en mayo de 1934, por un importe de 50.000 pesetas, 
para responder de su gestión como Agente ejecutivo muni­
cipal de la La Zona, en cuyo cargo ha cesado por jubilación, 
sin que exista responsabilidad alguna sobre el mismo. 

20. Aprobar un gasto de 65.790 pesetas para abonar 
a Esabe Distribución, S. A., el importe de su factura como 
retribución por la entrega de 6.579 notificaciones de la 
tasa de recogida de basuras domiciliarias, de acuerdo con 
lo establecido en el convenio aprobado por esta Comisión 
de 30 de mayo de 1973, y con cargo a la partida 135 del 
vigente presupuesto. 

21. Aprobar un gasto de 20.507 pesetas para abonar 
al Tribunal Tutelar de Menores de Madrid el importe que 
corresponde al Ayuntamiento por las estancias a cargo de 
aquél de menores naturales de esta Villa durante el segundo 
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trimestre del año en curso, con cargo a la partida 249 del 
vigente presupuesto. 

22. A probar, en dos expedientes, un gasto total de 
1.365 pesetas para abonar a varios Tribunales Tutelares 
de Menores el importe que corresponde al Ayuntamiento, 
incluidos los de giro, por las estancias a cargo de aquéllos 
de menores naturales de esta Villa durante diferentes pe­
ríodos del año en curso, con cargo a la partida 249 del vi­
gente presupuesto. 

23. Aprobar un gasto total de 778.258 pesetas para 
abonar el importe de dos certificaciones, tres facturas y una 
relación de facturas por obras y trabajos realizados por 
diferentes contratas, con cargo al capítulo II del vigente 
presupuesto. 

24. Aprobar un gasto total de 8.626.491 pesetas para 
abonar el importe de tres certificaciones, nueve facturas 
y quince relaciones de facturas por suministros realizados 
a los Servicios y dependencias municipales, con cargo al 
capítulo II del vigente presupuesto. 

25. Aprobar un gasto total de 1.067.194 pesetas para 
abonar el importe de siete certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo al capí­
tulo VI del vigente presupuesto. 

26. A probar un gasto total de 746.392 pesetas para 
abonar el importe de veintitrés facturas por suministros 
realizados a Servicios y dependencias municipales, con cargo 
al capítulo VI del vigente presupuesto. 

27. Aprobar un gasto total de 201.738 pesetas para 
abonar el importe de tres facturas por suministros realiza­
dos a los Servicios municipales, con cargo al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto. 

28. Aprobar un gasto de 63.198 pesetas para abonar 
a Herederos de Juan Muñoz Pruneda el importe de una 
certificación por construcción de paso de carruajes en la 
calle de J ulián Camarillo, 12, con cargo al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto. 

29. Declarar, en seis expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras tantas 
fincas situadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, en las que han sido enajenantes Maestre 
Hermanos, S. L., y otros y adquirentes las personas yenti­
dades que, asimismo, se citan, teniendo en cuenta que se 
trata de primeras transmisiones de solares resultantes de la 
ejecución de proyectos de urbanización, acogidos a los bene­
ficios reconocidos por la ley de 3 de diciembre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la base 
sexta de la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, estimando las reclamaciones interpuestas, 
disponer la conclusión y archivo de las actuaciones: 

A don Antonio Gascón Sánchez por la finca número 399 
de la calle de Alcalá, piso primero B. 

A don Alberto Ballarín Marcial por la finca número 25 
de la calle de Navalmanzano, Ciudad Puerta de Hierro. 

A Standard Eléctrica, S. A., por la Zona de Ensan­
che B, 18 del barrio de La Estrella (piso quinto B iz­
quierda); asimismo, anular la liquidación impugnada. 

A don Luis Plaza Marco por la finca número 7 de la 
calle de Puerto Rico, piso primero derecha; asimismo, anu­
lar la liquidación impugnada. 

A doña Josefa María Moreto Blanco y otro por fin­
cas situadas en El Sotillo y Mampalvillo; asimismo, anular 
las liquidaciones practicadas. 

A Promotora Urbanizadora del Noroeste, S. A., por 
la finca situada en Cantalejos, de la Ciudad Puerta de 
Hierro; asimismo, anular la liquidación impugnada. 

30. Declarar, en cuatro expedientes, la exención de 
pago del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras 
tantas fincas situadas en los emplazamientos que a conti­
nuación se relacionan, en las que han sido enajenantes 
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Canalización del Manzanares y el Instituto Nacional de la 
Vivienda y adquirentes las personas y entidades que, asi­
mismo, se citan, teniendo en cuenta que los transmitentes, 
sobre quienes recae el arbitrio, son organismos del Estado, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-a) de la 
vigente ley de Régimen local ; debiendo, en consecuencia, 
disponer la conclusión y archivo de las actuaciones: 

A Inversora, S. A., por la finca situada en la calle de 
Antonio López, con vuelta a la calle con acceso al Puente 
de Praga; asimismo, estimando la reclamación interpuesta, 
anular la liquidación impugnada. 

A la Congregación de Religiosas Terciarias Francis­
canas de la Purísima Concepción por una finca sin número 
de la calle Sin Nombre, de la vía del ferrocarril; asimismo, 
estimando la reclamación interpuesta, anular la liquidación 
impugnada, poniendo a disposición de la entidad reclamante 
el aval bancario que adjuntó a su escrito. 

A don Ricardo Chena García, estimando la reclama­
ción interpuesta, 'por la finca número 29 de la calle de Luis 
Larraínza. 

A don Fernando del Río Gómez por la finca número 59 
de la calle del Clavileño; asimismo, estimando la reclama­
ción interpuesta, anular la liquidación impugnada. 

31. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de una parcela de terreno situada 
en la calle número 2, Sexta División, en la zona de Cha­
martín, en la que ha sido enajenante la Gerencia Municipal 
de Urbanismo y adquirente don Antonio Jimeno Sanz, 
teniendo en cuenta que el transmiten te, sobre quien recae 
el arbitrio, es la propia Corporación, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520-1-b) de. la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, estimando la reclamación 
interpuesta, anular la liquidación impugnada y disponer la 
conclusión y archivo de las actuaciones. 

32. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de un terreno en Quinta División, 
a los sitios Pradera de Casimiro y del Regajal, en la que 
ha sido enajenante la Gerencia Municipal de Urbanismo 
y adquirente Inmobiliaria del Mar Menor, S. A., teniendo 
en cuenta que el transmitente, sobre quien recae el arbi­
trio, es la propia Corporación, siendo, por tanto, de aplica­
ción lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 520-1-b) de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, estimando la reclamación inter­
puesta, anular la liquidación impugnada y disponer la con­
clusión y archivo de las actuaciones. 

33. Declarar, en cuatro expedientes, a favor de las 
entidades que a continuación se relacionan, la exención 
de pago del arbitrio de equivalencia para el decenio impo­
sitivo 1955-1964, relativo a otras tantas fincas situadas en 
los emplazamientos que, asimismo, se citan, teniendo en 
cuenta que se trata de terrenos afectos de modo permanente 
a servicios de beneficencia, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 520, apartado d) ) de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, ordenar la conclusión 
y archivo de los expedientes: 

A la Fundación Castellanos Mendeville por la finca nú­
mero 3 de la calle de Rafael Calvo. 

A la Fundación Sagrada Familia y Santa Isabel por la 
finca número 24 de la calle de Basilio Paraíso. 

A las Hermanas Hospitalarias de Jesús Nazareno por 
una finca situada en la calle de Melchor Fernández Alma­
gro, del Parque de la Ventilla. 

A la Congregación y Hospital de San Pedro Apóstol 
por la finca número 101 de la calle de San Bernardo. 

34. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Congre­
gación de Dominicas Oblatas de Jesús la exención de pago 
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del arbitrio de equivalencia relativo a dos parcelas de 
terreno, de las tres existentes, en los números 38 y 40 de 
la calle de la Madre de Dios, teniendo en cuenta 10 dis­
puesto para los terrenos ocupados por Casas de Ordenes 
religiosas canónicamente establecidas en España, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520, apartado i), de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, ordenar 
la conclusión y archivo de los expedientes. 

35. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Congre­
gación de Hermanas Carmelitas de la Caridad la exención 
de pago del arbitrio de equivalencia, para el decenio impo­
sitivo 1955-1964, relativo al terreno en el número 45 de la 
calle de El Espinar, teniendo en cuenta que durante dicho 
decenio el terreno de que se trata estuvo destinado a Casa­
Noviciado de la Congregación, siendo, por tanto, de aplica­
ción 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 520, apart;;tdo i), de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, ordenar la conclusión y archivo 
del expediente. 

36. Conceder a la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid la exención de pago del arbitrio de equivalencia, 
para el período impositivo 1958-1964, relativo al local en el 
inmueble número 70 de la calle de Guzmán el Bueno, te­
niendo en cuenta que se trata de terrenos propiedad de las 
Cajas Generales de Ahorros, que se hallan afectos al servi­
cio de las mismas, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 520 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, accediendo a 10 solicitado, anular la liquida­
ción efectuada en el expediente. 

37. Conceder a don José Luis Díez González la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar en relación 
con una finca sin número de la calle de Ramón Crespo, 
teniendo en cuenta que la misma se encuentra afectada por 
una ordenación administrativa que impide su edificación, al 
no reunir la superficie mínima exigida, siendo, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, estimando la reclamación formu­
lada, excluir de la próxima matrícula del arbitrio la inscrip­
ción por los expresados concepto y finca, retirando del 
cobro, para su anulación, los recibos relativos al actual 
semestre y de diferencias de 1973. 

38. Conceder, en tanto se mantengan las actuales cir­
cunstancias de inedificabilidad, a doña Juana Alonso Cerra­
da la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar 
relativo a dos terrenos en la calle de Juan Aguí, teniendo en 
cuenta que los mismos se encuentran afectados por una or­
denación administrativa que impide su edificación, referida 
a la rectificación del plan de ordenación a lo largo de la 
carretera de Alcobendas, entre la estación de Chamartín 
y sector de Manoteras, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, estimando la reclamación formulada, excluir 
de la próxima matrícula del arbitrio las inscripciones por 
los expresados concepto y fincas, retirando del cobro, para 
su anulación, los recibos del actual ejercicio y los de dife­
rencias de 1973. 

39. Conceder, accediendo a lo solicitado, la exención de 
pago a favor de don Vicente Sáez Ecija de derechos de 
licencia de apertura para despacho de abogado y asesor fiscal 
en la finca número 16 de la calle de Quintana, teniendo en 
cuenta que se trata de locales destinados al ejercicio de 
profesiones civiles incluidas en las tarifas del impuesto sobre 
rendimiento del trabajo personal, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en el artículo 24, apartado a), de 
la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Ré­
gimen local. 
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40. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a Inmobiliaria 
Urbis, S. A., la exención de pago de derechos de licencia 
de apertura para garaje en el número 12 de la calle de Sirio, 
teniendo en cuenta que se trata de primer destino de local 
de finca acogida a los beneficios de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en 
el artículo 24 de la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente ley de Régimen local. 

41. Conceder a Inmobiliaria Lamaro, S. A., la exención 
de pago de derechos de licencia de apertura de hotel en el 
número 11 de la calle del Pez Volador, teniendo en cuenta 
que se trata de primer destino de establecimiento de finca 
acogida a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el artícu­
lo 24 de la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
a lo solicitado, estar, por 10 demás, obligados al pago de los 
derechos de instalación de elementos, a cuyo concepto no 
alcanza la exención acordada. 

42. Conceder, accediendo a lo solicitado, a don Roberto 
R. Muñoz, Segundo Secretario de la Embajada de los 
Estados Unidos, la exención de pago del arbitrio de tenen­
cia de perros para uno de su propiedad, teniendo en cuenta 
que el propietario pertenece al Cuerpo Diplomático y Con­
sular acreditado en la capital, siendo, por tanto, de aplica­
ción 10 establecido en la base 14 de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

43. Conceder, accediendo a lo solicitado, al Instituto 
Nacional de Previsión la exención de pago de derechos por 
los conceptos de obras y vallas con relación a la finca situada 
en la calle de Arturo Soria, con vuelta a la de Vicente 
Muzas, 13, teniendo en cuenta 10 dispuesto en la ley de 
Bases de la Seguridad Social de 28 de diciembre de 1963, 
que en su base 17 determina que el Instituto Nacional de 
Previsión, como entidad gestora de la Seguridad Social, 
gozará del beneficio de pobreza a efectos de exención tribu­
taria absoluta, incluidas las tasas y exacciones parafiscales, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 dispuesto en el artículo 29 
de la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de 
Régimen local. 

44. Conceder, accediendo a lo solicitado, a Inmobiliaria 
Nueva Orleáns, S. A., la exención de pago de derechos de 
licencia de obras relativa a la finca número 63 de la calle 
de Torrelaguna, sector avenida de la Paz (manzana G, polí­
gono número 63 de la referida avenida, números 1,2, 3 y 4), 
teniendo en cuenta que se trata de finca acogida a los 
beneficios reconocidos por la ley de 3 de diciembre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

45. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Compañía 
Telefónica Nacional de España la exención de pago de 
derechos de licencia de obras con relación a la finca. nú­
mero 9 de la plaza de España, teniendo en cuenta lo dis­
puesto en el contrato celebrado entre el Estado y dicha 
Compañía, aprobado por decreto de 31 de octubre de 1946, 
que en la base séptima, apartado quinto, determina, en este 
sentido, la exención a favor de la referida Compañía, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 29 de 
la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régi­
men local. 

46. Conceder, estimando la reclamación formulada, con 
los efectos relativos a la declaración de alta, a don Felipe 
David Ortega la bonificación del 90 por 100 en las cuotas 
del arbitrio de radicación referente a colegio en el número 23 
de la calle del Crucero Baleares, teniendo en cuenta que se 
trata de bienes destinados directamente a la enseñanza por 
centro reconocido por el Ministerio de Educación y Ciencia, 
en el que la propiedad de tales bienes pertenece, sin inter­
posición de personas, al titular de dicho centro, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en el artículo 15-2-A de 
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la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régi­
men local. 

47. Conceder, estimando la reclamación formulada, con 
efectos desde la presentación del alta, a doña Teresa Ba­
yarri Malla la ?on~~icación. del 50 por. 100 de l~s cuotas del 
arbitrio de radicaclOn relativo a colegIo en el numero 19 de 
la calle de los Arapiles, teniendo en cuenta que se trata 
de bienes destinados directamente a la enseñanza por parte 
de centro autorizado por el Ministerio de Educación y Cien­
cia, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en el 
artículo 15-2-B de la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente ley de Régimen local. 

48. Conceder, estimando la reclamación formulada , 
a partir del 1 de enero de 1975, a Fomento de Centros de 
Enseñanza, S. A, la bonificación del SO por 100 en las 
cuotas del arbitrio de radicación relativo a local en el 
número 32 de la calle de Jorge Juan, teniendo en cuenta 
que se trata de bienes destinados directamente a la ense­
ñanza por parte de centro reconocido por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en el artículo 15-2-B de la correspondiente Orde­
nanza y en la vigente ley de Régimen local. 

49. Conceder, a partir del 1 de enero de 1975, al Insti­
tuto Católico de Estudios, S. A, la bonificación del 50 
por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación relativo 
a colegio en la calle de Bravo Murillo, 297, teniendo en 
cuenta que se trata de establecimiento dedicado exclusiva­
mente a la enseñanza que no merece la calificación de bené­
fico-docente, y que se encuentra debidamente autoriz,ado por 
el Ministerio de Educación y Ciencia, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en el artículo 15-2-B de la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, estimando en parte la reclama­
ción formulada, confirmar el acta de Inspección que se cita 
en el expediente, con la liquidación que se especifica en 
aquél y con los apercibimientos en la misma contenidos. 

SO. Conceder, estimando la reclamación formulada, al 
colegio de Santa María Micaela la exención de pago del 
arbitrio de radicación relativo al local situado en el nú­
mero 105 de la Vía Carpetana, teniendo en cuenta que se 
trata de centro de enseñanza reconocido por el Ministerio 
de Educación y Ciencia y dependiente de la jerarquía ecle­
siástica que tiene la condición de benéfico-docente, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en el artículo 15-1-B 
de la correspondiente Ordenanza, en relación con el XX del 
Concordato celebrado entre la Santa Sede y el Estado 
español, y en la vigente ley de Régimen local. 

51. Conceder, estimando la reclamación formulada, al 
Movimiento para un Mundo Mejor la exención de pago del 
arbitrio de radicación relativo a local en el número 61 de 
la calle de Fernando el Católico, teniendo en cuenta que se 
trata de local dedicado a oratorio semipúblico destinado al 
culto católico, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido 
en el artículo 1 S de la correspondiente Ordenanza, en rela­
ción con el XX del Concordato celebrado entre la Santa 
Sede y el Estado español, y en la vigente ley de Régi­
men local. 

52. Conceder, en cuatro expedientes, a las entidades 
que a continuación se relacionan la bonificación del 25 
por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación relativo 
a industrias situadas en los emplazamientos que, asimismo, 
se citan, teniendo en cuenta que se trata de establecimientos 
ubicados en zona industrial, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en el artículo 15-2-D de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local: 

A Manufacturas Cauca, S. A., estimando la reclamación 
formulada, con efectos desde la declaración de alta, por el 
local situado en la calle de Albarracín, sin número, con 
vuelta a la de Miguel Fleta. 

A Alfarma, S. A., estimando la reclamación formulada, 
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con efectos desde la declaración de alta, por el local situado 
en el kilómetro 2 de la carretera de Carabanchel a Toledo. 

A Talleres Pedro Sanz, S. A, estimando la reclamación 
formulada, a partir del 1 de enero de 1975, por el local 
situado en la avenida de Aragón, 3%. 

A Unión Eléctrica, S. A ., estimando en parte la recla­
mación formulada, con efectos desde elide enero del año 
en curso, por el local situado en el Cerro de la Plata, Carran-
tono y Aguas de Vallecas. . 

53 a SS. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Admi­
nistrativo Provincial, que ha estimado las siguientes recla­
maciones: 

Reclamación promovida por Inmobiliaria Madrid Ur­
bana, S. A , sobre exacción del arbitrio de equivalencia 
relativo a finca en el camino bajo de Palomeras, con vuelta 
a la calle de Martínez de la Riva. 

Reclamación promovida por Inmobiliaria Sandi, S. A , 
sobre exacción del arbitrio de equivalencia correspondiente 
a finca en los Manzanos-Veredilla (Pedro Laborde). 

Reclamación promovida por doña Carmen González 
Martín sobre exacción de! arbitrio de plusvalía correspon­
diente a transmisión de la finca número 89 de la calle de 
Fuencarral. 

56 a 58. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por la Dirección General de Admi­
nistración Local, que ha estimado los siguientes recursos 
de alzada: 

Recurso de alzada interpuesto por Isadi, S. L., contra 
multa impuesta por no subsanar deficiencias, en el plazo 
señalado, en actividad con lieencia de instalación o autori­
zación provisional concedida, con relación a local en el 
número 9 de la calle de Primo 

Recurso de alzada interpuesto por don Teodoro Tomé 
Giraldo contra multa impuesta por no tener báscula en su 
establecimiento de panadería en el número SO de la calle 
del Cine. 

Recurso de alzada interpuesto por don Pedro Martín 
Díez contra multa impuesta por venta de artículos sin licen­
cia en e! establecimiento de la calle de Joaquín García 
Morato, 105. 

59. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de la Duquesa de Parcent ejecutadas por el Ayuntamiento, 
que alcanzan en total la cantidad de 1.309.198,68 pesetas, 
así como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de 
sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad con 
las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de con­
formidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. 

60. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de instalación de alumbrado público en las calles 
de las Cañas, Santo Angel, Arturo Baldasano, Celeste, José 
Silva, Ulises, Angel Muñoz, Lorenzo Solano Tendero, 
Manuel María Iglesias, Duque de Tamames y Ramírez de 
Arellano ejecutadas por el Ayuntamiento, que alcanzan en 
total la cantidad de 3.197.459,80 pesetas, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propie­
tarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales. 

61. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente, y los por­
centajes a aplicar, impuestas por las obras de instalación 
de alumbrado público en los accesos a los enlaces de la 
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avenida de la Paz, en el nudo de O'Donnell, como com­
plemento del acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno, de 30 de octubre último, que autorizó su reali­
zación, que fue ejecutivo, dada la asignación hecha por el 
Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar los 
gastos, debiendo proseguirse los trámites del expediente, 
que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones de las 
fincas, contribuyentes y cuotas, habrá de exponerse al pú­
blico, en la forma reglamentaria, de conformidad con 10 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. 

62. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente, y los por­
centajes a aplicar, impuestas por las obras de pavimentación 
en la calle del General Lacy, entre las de Méndez Alvaro 
y Ancora, como complemento del acuerdo de la Comisión 
Municipal de Gobierno, de 30 de octubre de 1970, que 
autorizó su realización, que fue ejecutivo, dada la asigna­
ción hecha por el Ayuntamiento de las cantidades necesa­
rias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los trá­
mites del expediente, que, una vez ultimados y aprobadas 
las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrá 
de exponerse al público, en la forma reglamentaria, de con­
formidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. 

63 a 69. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complementos de los acuerdos 
de la Comisión Municipal de Gobierno que, asimismo, se 
citan, que autorizaron su realización, que fueron ejecuti­
vos, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de las 
cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo pro­
seguirse los trámites de los expedientes, que, una vez ulti­
mados y aprobadas las relaciones de las fincas, contribu­
yentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la forma 
reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en los 
artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de instalación de bocas de riego en la calle de 
Luis Vives, aprobadas por acuerdo de 6 de noviembre 
último. 

Obras de instalación de alumbrado público en los acce­
sos a los enlaces de la avenida de la Paz (vía de enlace entre 
las calles de Esteban Mora y Virgen de Lourdes), aproba­
das por acuerdo de 6 de noviembre último. 

Obras de instalación de alumbrado público en el acceso 
de la avenida de la Paz por la del Mediterráneo, aprobadas 
por acuerdo de 6 de noviembre último. 

Obras de pavimentación y servicios complementarios 
en la calle de Tordesillas, aprobadas por acuerdo de 6 de 
noviembre último. 

Obras de instalación de alumbrado público en los acce­
sos a los enlaces de la avenida de la Paz por el Parque 
de las Avenidas, aprobadas por acuerdo de 6 de noviembre 
último. 

Obras de instalación de alumbrado público en los acce­
sos a los enlaces de la avenida de la Paz por Moratalaz, 
aprobadas por acuerdo de 6 de noviembre último. 

Obras de instalación de alumbrado público en los acce­
sos a los enlaces de la avenida de la Paz por las calles de 
Arregui y Aruej, Seco, Gandía, Los Mesejo, Trueba, Fran­
cisco Abril y J átiva, aprobadas por acuerdo de 6 de noviem­
bre último. 

70. Con"ceder, accediendo a lo solicitado, a la Obra 
Misionera de Jesús y María la exención de pago de con­
tribuciones especiales, por obras de alumbrado, asignadas 
a la finca número 12 de la calle de Luis Missón, teniendo 
en cuenta que la misma está dedicada a Residencia de la 
Comunidad y las circunstancias de catolicidad y erección 
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canó-;UCa que concurren en la misma, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 472, apartado e), de la vigente ley de Régi­
men local. 

71. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Comuni­
dad de Religiosas Carmelitas Descalzas de Santa Ana 
y San José la exención de pago de las contribuciones espe­
ciales, por obras de pavimentación de la calzada y aceras, 
asignadas a la finca número 52 de la calle del General 
Aranaz, teniendo en cuenta que la misma está dedicada 
a Residencia de la Comunidad y las circunstancias de cato­
licidad y erección canónica que concurren en la misma, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 472, apartado e), de 
la vigente ley de Régimen local. 

72. Acatar y cumplir en sus propios términos, en cua­
tro expedientes, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, las resoluciones, dictadas por el Tri­
bunal Económico-Administrativo Provincial, que ha esti­
mado total o parcialmente las siguientes reclamaciones, pro­
movidas por distintos contribuyentes sobre contribuciones 
especiales asignadas a las fincas que a continuación se rela­
cIOnan: 

Reclamación promovida por C. O. P. L. A. C. O. por 
obras de alumbrado público asignadas a la finca número 35 
de la calle de Clara del Rey. 

Reclamación promovida por R. E. N. F. E. por obras 
de extensión de aglomerado asfáltico asignadas a dos fincas 
sin número de las calles del Alberche y Hoyuelo. 

Reclamación promovida por el Colegio Mayor Nuestra 
Señora del Espíritu Santo por obras de alumbrado público 
asignadas a unas fincas sin número de la avenida de la 
Moncloa y paseo de Juan XXIII. 

Reclamación promovida por don Angel Hernández 
Corredor por obras de alumbrado público asignadas a la 
finca número 21 de la calle de Pradillo. 

73. Convocar concurso para la adjudicación del apro­
vechamiento del recinto de la Casa de Campo con la venta 
ambulante de productos de heladería, por un precio tipo 
al alza de 500.000 pesetas, desde la fecha de adjudicación 
hasta el final del año 1975; asimismo, aprobar los pliegos 
de condiciones por los que ha de regirse la mencionada 
licitación. 

74. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta inte­
resando la apropiación de una parcela, de 454,72 metros 
cuadrados, sobrante de vía pública, a la finca sita en la calle 
de Casiopea y camino de la Zarzuela, propiedad de don 
J osé María Sánchez Ventura, por el precio de 386.362 
pesetas. 

75. Abonar al Ayuntamiento de Cercedilla la cantidad 
de 31.230 pesetas, importe del consumo de agua efectuado 
por el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, corres­
pondiente al período de julio a septiembre del año en curso, 
con cargo a la partida 123 del vigente presupuesto. 

76. Abonar al Ayuntamiento de Alcalá de Henares la 
cantidad de 21.988 pesetas, importe de los gastos por con­
sumo de agua, alcantarillado y retirada de basuras del 
Albergue de Ancianos y Colegio de la Paloma, correspon­
dientes al segundo trimestre del año en curso, con cargo 
a la partida 123 del vigente presupuesto. 

77. Abonar a la Jefatura del Estado (Patrimonio 
Nacional-Administración de El Pardo) la cantidad de pese­
tas 106, importe del agua consumida en la Clínica Muni­
cipal de Urgencia de la calle del Padre Cipriano, 11, durante 
el período de mayo a agosto del año en curso, con cargo 
a la partida 439 del vigente presupuesto. 

78. Abonar a la Jefatura del Estado (Patrimonio 
Nacional-Administración de El Pardo) la cantidad de pese­
tas 1.800, importe del consumo de agua efectuado en el 
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Colegio de Nuestra Señora del Carmen durante los meses 
de mayo a agosto del año en curso, con cargo a la par­
tida 439 del vigente presupuesto. 

79. Abonar a la Jefatura del Estado (Patrimonio 
Nacional-Administración de El Pardo) la cantidad de pese­
tas 1.200, importe del consumo de agua efectuado por el 
local de la Oficina de la Delegación de la Alcaldía del 
barrio de El Pardo durante el período de noviembre de 1973 
a agosto de 1974, con cargo a la partí da 439 del vigente 
presupuesto. 

80. Enajenar, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, a favor de don Francisco Carpintero Retana 
un vehículo municipal no utilizable, marca Seat 600, en el 
precio fijado de 3.000 pesetas. 

Sanidad y Asistencia Social 

81. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, de la casa Chrys1er España, S. A., y Electró­
nica Ensa dos ambulancias, marca Dodge, modelo 3700, 
y de dos equipos receptor-emisor, respectivamente, con des­
tino a prestar servicio en casos graves y de grandes lesiones 
en el Parque de Ambulancias, siendo cargo su importe, de 
1.129.922 pesetas, a la partida 609 del vigente presupuesto. 

82. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, de la casa Chrysler España, S. A., y Electró­
nica Ensa diez ambulancias, marca Simca, modelo 1200, 
y diez equipos receptor-emisor, con destino a prestar servi­
cio en el transporte de enfermos accidentados e inválidos 
en el Parque de Ambulancias, siendo cargo su iniporte, de 
3.444.440 pesetas, a la partida 609 del vigente presupuesto. 

Educación 

83. Aprobar un gasto de 9.425 pesetas, importe de la 
adquisición de 50 ejemplares del libro titulado La Escuela 
Europea, al precio especial de 188,50 pesetas ejemplar; 
siendo cargo su importe a la partida 334 del vigente presu­
puesto. 

84. Aprobar un gasto de 300.000 pesetas, a que asciende 
la factura presentada por La Polígrafa, S. A., correspon­
diente a 1.000 ejemplares de la Agenda 1975 (Velázquez), 
con cargo a la partida 335 del vigente presupuesto. 

85. Aprobar un gasto de 92.930 pesetas, importe de la 
factura presentada por Grabograf, S. A., por los grabados 
realizados para llevar a cabo la impresión del ejemplar 
de la revista municipal Villa de Madrid, con cargo a la 
partida 333 del vigente presupuesto. 

86. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto de pese­
tas 7.850, para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo el 
importe de las copas suministradas a diversas entidades que 
a continuación se relacionan, para determinados actos, que, 
asimismo, se citan, siendo cargo a la partida 342 del vigente 
presupuesto: 

Copa concedida a la Sociedad de Cazadores El Gazapo 
con destino a uno de sus socios más destacados de la tem­
porada (1.010 pesetas). 

Copa concedida a la Federación Castellana de Ha1tero­
filia con motivo de la próxima celebración del nI Criterium 
Internacional de Madrid (1.685 pesetas). 

Copa concedida a la Junta Municipal del distrito Retiro­
Moratalaz con destino a la Peña Atlética Pacífico (1.685 pe­
setas) . 

Copa concedida al Director de las Instalaciones De­
portivas Cuartel de la Montaña para ser otorgada en 
el In Cross de igual denominación (1.685 pesetas). 

Dos copas concedidas por la Alcaldía Presidencia para 
su otorgamiento en las Maniobras Generales del Cuerpo de 
Bomberos (1.010 y 775 pesetas; en total, 1.785 pesetas). 

2 de enero de 1975 

Abastos y Mercados 

87. Declarar la validez del acto de la subasta, convo­
cada por acuerdo de esta Comisión de 11 de septiembre 
último, para la concesión de la explotación del bar cantina 
instalado en la planta alta del Mercado Central de Frutas 
y Hortalizas, y adjudicar definitivamente la misma a favor 
de don Gúdu10 Alcubilla Sanz, por el canon anual ofrecido, 
de 365.301 pesetas; y, asimismo, devolver las garantías pro­
visionales a los restantes licitadores. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

88. Aprobar un gasto de 92.236 pesetas para pago 
a doña Socorro, doña Lucía y doña María Pérez Sánchez, 
en concepto de intereses de demora, por la expropiación de 
la finca número 20 de la calle de La Elipa (tramo avenida 
de América-O'DonnelI), del sector avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordinario 
de 1972 (segunda etapa). 

89. Aprobar un gasto de 141.950 pesetas para pago 
a doña Socorro Pérez Sánchez de los intereses de demora 
devengados por la expropiación de la finca número 18 de 
la calle de La Elipa (tramo avenida de América-O'Donnell), 
del sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del 
presupuesto extraordinario de 1972 (segunda etapa). 

90. Aprobar un gasto de 143.260 pesetas para pago 
a don Dionisia Martínez Núñez, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la industria de oficina 
y almacén de patatas situada en la finca número 2 de la 
calle de la Máquina y número 239 de la calle de López de 
Hoyos, que corresponde a las números 57 y 58-A, polí­
gonos 16 y 19 (tramo Cuestá del Sagrado Corazón-Ave­
nida de América), del sector avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 
(segunda etapa). 

91. Aprobar un gasto de 124.274 pesetas para pago 
a don Pedro González Adanero, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la industria de taller de 
confecciones sito en la finca número 241 de la calle de 
López de Hoyos, que corresponde a la número 57, polí­
gono 16 (tramo Cuesta del Sagrado Corazón-Avenida de 
América), del sector avenida de la Paz, con cargo a la par­
tida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (segunda 
etapa). 

92. Aprobar un gasto de 730.418 pesetas para pago 
a doña Isabel Torres Donate y doña Ange1a Larriba 
Torres de los intereses de demora legalmente devengados 
por la expropiación de la finca número 213, de su propie­
dad, de la calle de López de Hoyos, que corresponde a la 
número 112 (tramo Cuesta del Sagrado Corazón-Avenida 
de América), del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (segunda 
etapa). 

93. Aprobar un gasto de 216.384 pesetas para pago 
a doña Francisca y don Crisanto Rodríguez Moreira, en 
concepto de intereses de demora, por la expropiación de 
la finca número 39 de la calle de Martín Machío, que corres­
ponde a la número 141 (tramo Cuesta del Sagrado Cora­
zón-Avenida de América), del sector avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 
(segunda etapa). 

94. Aprobar un gasto de 762.436 pesetas para pago 
a don Adolfo Rodríguez Asensio, en concepto de justi­
precio, por la expropiación de la finca número 17 de la calle 
de Govinda, que corresponde a la número 142 (tramo Cuesta 
del Sagrado Corazón-Avenida de América), del sector ave­
nida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto 
extraordinario de 1972 (segunda etapa). 

95. Aprobar un gasto de 344.767 pesetas para pago 
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a doña Luisa Rollán Trives, en concepto de justiprecio, por 
la expropiación de una finca sin número de la caBe de 
Govinda, que corresponde a la número 7 (tramo Cuesta del 
Sagrado Corazón-Avenida de América), del sector avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto extra­
ordinario de 1972 (segunda etapa). 

96. Aprobar un gasto de 23.541 pesetas para pago 
a doña Leonor Angela Regojo Veloso y doña Angeles, doña 
Leonor, doña María del Carmen y doña Adela Jiménez 
Regojo, en concepto de intereses de demora, por la expro­
piación de la finca número 2. de la caBe de la Abadía (tramo 
Puente de los Tres Ojos-O'Donnell), del sector avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto extra­
ordinario de 1972 (segunda etapa). 

97. Aprobar un gasto de 100.995 pesetas para pago 
a don Rafael Sánchez Sanz, en concepto de indemnización 
de derecho arrendaticio de la finca número 5 de la caBe de 
Mogoda, que corresponde a la número 45 del polígono 27 
del plan especial de la avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 (pri­
mera etapa) . 

98. Aprobar un gasto de 40.700 pesetas para pago 
a don José, don Enrique, don Victoriano, doña Juana y doña 
Consuelo San Juan Aracil, ·en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 15 de la 
calle de Cristóbal Colón (tramo Manoteras-Cuesta del Sa­
grado Corazón), del sector avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 
(segunda etapa). 

99. Aprobar un gasto de 911.376 pesetas para pago 
a don Eulogio Sánchez Moreno, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de la finca número 6 de la caBe de 
Salvador Robles, que corresponde a la número 111 del 
polígono 27 del plan especial de la avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 
(primera etapa). 

lOO. Aprobar un gasto de 7.675 pesetas para consti­
tución en la Caja General de Depósitos, en concepto de 
depósito previo a la ocupación de la finca números 1 y 3 
de la calle del Canal de Panamá, que corresponde a la nú­
mero 4 del polígono 27 del plan especial de la avenida de 
la Paz, de propietario desconocido, con cargo a la partida 21 
del presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

101. Aprobar un gasto de 181.414 pesetas para pago 
a don Manuel Gázquez Martínez, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca número 9, que 
corresponde a la número 83 del polígono 27 del plan espe­
cial de la avenida de la Paz, con cargo a la partida 21 del 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

102. Aprobar un gasto de 60.901 pesetas para pago 
a don Antero Díez Escarda, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 11 de la 
calle de Pablo Sánchez, que corresponde a la número 82 del 
polígono 27 del plan especial de la avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 
(primera etapa). 

103. Aprobar un gasto de 553.770 pesetas para pago 
a don Ginés Gómez Ruiz, en concepto de justiprecio, por 
la expropiación de la finca número 5 de la travesía de 
Pablo Sánchez, que corresponde a la número 107 del polí­
gono 27 del plan especial de la avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 
(primera etapa). 

104. Aprobar un gasto de 184.273 pesetas para pago 
a don Carlos San Pedro Robles, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de la finca número 7 de la calle de 
Mogoda, que corresponde a la número 44 del polígono 27 
del plan especial de la avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 
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105. Aprobar un gasto de 3.928 pesetas para consti­
tución en la Caja General de Depósitos, en concepto de depó­
sito previo a la ocupación de una finca situada en las calles 
de los Hermanos Cardeñosa y Mogoda, que corresponde 
a la número 43 del polígono 27 del plan especial de la ave­
nida de la Paz, de propietario desconocido, con cargo a la 
partida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 

106. Aprobar un gasto de 1.386 pesetas para consti­
tución en la Caja General de Depósitos, en concepto de 
depósito previo a la ocupación de la finca número 6 de la 
calle de Mogoda, que corresponde a la número 37 del 
polígono 27 del plan especial de la avenida de la Paz, de 
propietario desconocido, con cargo a la partida 21 del pre­
supuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

107. Aprobar un gasto de 1.438 pesetas para consti­
tución en la Caja General de Depósitos, en concepto de 
depósito previo a la ocupación de la finca número 13 de la 
calle del Canal de Mozambique, que corresponde a la nú­
mero 21 del polígono 27 del plan especial de la avenida 
de la Paz, de propietario desconocido, con cargo a la par­
tida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 

108. Aprobar un gasto de 713 pesetas para constitución 
en la Caja General de Depósitos, en concepto de depósito 
previo a la ocupación de una finca sin número de la calle 
del Canal de Panamá, que corresponde a la número 5 del 
polígono 27 del plan especial de la avenida de la Paz, de 
propietario desconocido, con cargo a la partida 21 del pre­
supuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

109. Aprobar un gasto de 27.851 pesetas para pago 
a doña Catalina López Murillo, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca número 4 de la 
calle de la Abadía (tramo Puente de los Tres Ojos-O'Don­
nell) , del plan especial de la avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 
(segunda etapa). 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

110. Autorizar, según 10 propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, la convocatoria para contratar un 
experto en Informática para que, bajo la inmediata depen­
dencia de la Comisión Especial de Estudios de Meca­
nización, ejerza las funciones de Director de los estudios 
y elaboración del anteproyecto de un plan general de infor­
mática, y a la vez de asesoramiento de la citada Comisión, 
con arreglo a las bases que obran en el expediente y que se 
publicarán en el momento oportuno. 

Obras y Servicios Urbanos 

111. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar la instalación de elementos ver­

beneros en el solar situado en la calle del Mesón de Pare­
des, 37, frente a la plaza de Cabestreros, hasta el 12 de 
enero de 1975, en la forma y superficie que se determina 
en el expediente. 

Segundo. Autorizar a doña María Juana Osteso 
Pardo la instalación de una caseta de dieciséis por tres 
metros de ancho, y unos caballitos infantiles con ocupación 
de nueve por nueve ,metros en el solar situado en la plaza 
de Jacinto Benavente, hasta el 15 de enero de 1975; Y 

Tercero. Ambas autorizaciones quedan supeditadas 
a que no se produzcan molestias al vecindario por altera­
ción del medio ambiente con ruidos y vibraciones, a cumplir 
cuantas disposiciones de carácter general o especial regulan 
la materia y a acatar cuantas indicaciones puedan formular 
al respecto los Agentes municipales. 
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Circulación y Transportes 

112. Aprobar, de conformidad con 10 establecido en 
el artículo 30 del pliego de condiciones que rigió para la 
adjudicación del concurso para la construcción y subsi­
guiente explotación de un estacionamiento subterráneo en 
la plaza de Jacinto Benavente, la revisión de tarifas, esta­
bleciendo las nuevas en la forma siguiente: 

Cada hora o fracción, 15 pesetas. 
Máximo por veinticuatro horas, 150 pesetas. 
113. Autorizar a los autotaxis de los Grupos A y B 

Y vehículos de Gran Turismo el cobro de un suplemento 
de 10 pesetas durante las próximas fiestas de Navidad, 
Año Nuevo y Reyes, con arreglo a las siguientes fechas 
y horarios: 

Desde las siete de la mañana del día 24 de diciembre 
a la misma hora del día 26. 

Desde las siete de la mañana del día 31 de diciembre 
a la misma hora del día 2 de enero. 

Desde las siete de la mañana del día 5 de enero a la 
misma hora del día 7. 

Asimismo queda prohibido durante las fechas indica­
das el servicio de espera. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta y cinco minu­
tos de la tarde. 

"I","U'I"I"I,'\,'I,'I, 'I,Ol",,'I,'I,""I,'I,'"'U'U""I"I"I"I".,O\,'," "'U""I" .,'I"I,'I, '"",O l" ,",","I, 'U',""'I,'\I'""" ,, 

Alcaldía Pre.idencia " 
BANDOS 

HAGO SABER: Primero. La zona afectada por la regla­
mentación de horario para operaciones de carga y descarga 
es la limitada por las calles siguientes: 

Plaza de Roma, calles del Doctor Esquerdo y Alcalde 
Sainz de Baranda, avenida de Menéndez Pelayo, plaza de 
Mariano de Cavia, paseos de la Reina Cristina y de la 
Infanta Isabel, plaza del Emperador Carlos V, paseo del 
General Primo de Rivera, ronda de Valencia, glorieta de 
Embajadores, ronda de Toledo, avenida de los Reyes Cató­
licos, plaza de San Francisco, calles de Bailén, Ferraz, Luisa 
Fernanda y Princesa, plaza de los Mártires de Madrid, 
calles de Fernández de los Ríos e Isaac Peral, plaza de 
Cristo Rey, calles de Cea Bermúdez, General Sanjurjo, 
María de Malina y Francisco Silvela. 

Segundo. En toda la zona quedan prohibidas las ope­
raciones de carga y descarga para vehículos comerciales, 
de 11 a 14,30 y de 17,30 a 20 horas. 

La prohibición afecta a las vías límites. 
Tercero. No obstante la disposición segunda, los ve­

hículos de carga máxima autorizada no superior a dos tone­
ladas podrán realizar operaciones de carga y descarga hasta 
las 12 de la mañana y hasta las 18 horas de la tarde, estando 
prohibidas tales operaciones para estos vehículos de 12 
a 14,30 y de 18 a 20 horas. 

Cuarto. Para los vehículos de reparto de todo tipo de 
bebidas, excepto la leche, que se regirá por las normas ante­
riores, la prohibición de carga y descarga se ajustará a los 
horarios siguientes: 

Lunes, miércoles y sábados y otros días víspera de día 
festivo: 

Mañana, de 12 a 14,30. Tarde, de 18 a 20. 
Martes, jueves y viernes (excepto cuando sean víspera 

de día festivo) : 
Mañana, de 8,30 a 15. Tarde, de 16,30 a 2l. 
Quinto. La permanencia de los vehículos destinados 
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a carga y descarga en estacionamientos reservados para los 
mismos no podrá exceder de veinte minutos. 

Sexto. Queda totalmente prohibida la detención en 
doble fila o en lugares de estacionamiento prohibido a los 
vehículos que transporten mercancías cuando exista un espa­
cio reservado para la carga y descarga a una distancia infe­
rior a los cincuenta metros. 

Séptimo. Se prohíbe asimismo la detención en doble 
fila o en lugares en que está prohibido e! estacionamiento 
en calles de sentido único con calzadas de anchura inferior 
a quince metros a una distancia inferior a cincuenta metros 
de otro vehículo detenido en doble fila o en lugar de esta­
cionamiento prohibido y situado al otro lado de la calzada. 

Octavo. En el interior de esta zona y de la compren­
dida por: 

Plaza de Cristo Rey, paseo de San Francisco de Sales, 
calle del General Ibáñez de Ibero, avenida de la Reina Vic­
toria, glorieta de los Cuatro Caminos, calles de Raimundo 
Fernández Villaverde, Joaquín Costa, Francisco Silve!a, 
María de Malina, General Sanjurjo y Cea Bermúdez. 

Avenida de América, prolongación de la calle de Gómez 
Ulla, plaza de Venecia, avenida de Brasilia, calle de Roberto 
Domínguez, avenida de los Toreros, calles de Julio Camba 
y Alcalá, avenida de la Paz, calle de Sirio, avenida de la 
Paz, puente de la Lira, calle de Leo, avenida del Medi­
terráneo, glorieta del Conde de Casal, calle del Doctor 
Esquerdo, avenida de la Ciudad de Barcelona, calle del 
Hoyuelo, explanación del ferrocarril de Madrid a Barcelona, 
calles del Ancora y General Lacy, explanación del ferrocarril 
de Madrid a Badajoz, calles de Bolívar y de Embajadores, 
glorieta de Embajadores, ronda de Valencia, paseo del Ge­
neral Primo de Rivera, glorieta del Emperador Carlos V, 
paseos de la Infanta Isabel y.de la Reina Cristina, plaza de 
Mariano de Cavia, avenida de Menéndez Pelayo, calles del 
Alcalde Sainz de Baranda y del Doctor Esquerdo, plaza 
de Roma y calle de Francisco Silvela. 

Ronda de Segovia y calle de Segovia, paseo alto de la 
Virgen del Puerto, glorieta de Ramiro Ledesma Ramos, 
paseo de la Florida, avenida de Valladolid, puente de los 
Franceses, calle de Séneca, avenidas del Arco de la Victoria 
y de los Reyes Católicos, plaza de Cristo Rey, calles de 
Isaac Peral y de Fernández de los Ríos, plaza de los Már­
tires de Madrid, calles de la Princesa, Luisa Fernamla, 
Ferraz y de Bailén, plaza de San Francisco, Gran Vía de 
San Francisco y glorieta de la Puerta d6 Toledo. 

Queda prohibida la circulación, carga y descarga y esta­
cionamiento de camiones de más de doce toneladas de peso 
total, que no dispongan de autorización especial, de 9,30 
a 14,30 y de 16,30 a 20,30 horas. 

La prohibición de circulación no afecta a las vías límites 
no comunes a dichas zonas, siempre que aquéllas estén en 
condiciones de ser utilizadas por los citados camiones. 

N aveno. Estas normas entrarán en vigor a partir de! 
próximo día 1 de enero de 1975 y anulan toda otra dispo­
sición relativa a la carga y descarga en la zona afectada por 
esta nueva reglamentación. 

Madrid, 21 de diciembre de 1974.-EI Alcalde Presi­
dente, MIGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 

* * * 
HAGO SABER: Primero. Conforme a lo establecido por 

las normas legales que regulan la exacción del Impuesto 
Municipal de Circulación de Vehículos y, en particular, por 
la orden ministerial de 31 de julio de 1967, están obligados 
al pago de dicho impuesto y simultánea adquisición del 
distintivo que lo justifica y debe exhibirse en lugar visible 
de los vehículos (cualquiera que sea el lugar donde éstos se 
hallen matriculados), los titulares o propietarios de tales 
vehículos que tienen su domicilio tributario en Madrid. 
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Segundo. Se considera que tienen domicilio tributario 
en Madrid las personas naturales con residencia habitual 
(bastando para determinarla que figuren empadronadas con 
ese carácter) y las personas jurídicas que aquí tengan su 
domicilio social, según los datos de la Tarjeta de Identidad 
Fiscal de Entidades Jurídicas. 

Tercero. Con objeto de actualizar y de documentar el 
Padrón, así como realizar eficazmente el registro de la expe­
dición de distintivos, también están obligadas dichas per­
sonas a exhibir ante las oficinas municipales, en los mismos 
plazos indicados en el siguiente párrafo, los respectivos 
permisos o cartones de circulación de los vehículos y las 
fichas técnicas de la Delegación de Industria correspon­
clientes a ellos, en el momento de presentar el impreso de 
declaración que les será facilitado. 

Cuarto. El cobro y simultánea expedición de distintivos 
corresponclientes al año 1975, así como la recepción de los 
impresos con los datos del hecho imponible, señalados en el 
apartado anterior, se verificará en las oficinas habilitadas 
al efecto en cada Junta Municipal de distrito y en la Oficina 
Gestora del Impuesto, plaza del General Vara de Rey, 8 
(inmediata a la plaza de Cascorro o cabecera del Rastro), 
desde el 7 de enero hasta el 31 de marzo próximo, ambos 
inclusive, de nueve a una y media por la mañana y de cinco 
a siete de la tarde, todos los días hábiles, excepto sábados 
por la tarde. Para los vehículos de nueva matriculación pos­
terior a la última fecha indicada se verificará en la referida 
Oficina Gestora del Impuesto, exclusivamente, dentro de los 
quince días hábiles siguientes a la matriculación; y 

Quinto. El incumplimiento o cumplimiento defectuoso 
de las obligaciones anteriormente señaladas será sancionado 
de acuerdo con lo establecido en la Ordenanza fiscal regu­
ladora del tributo y normas de la ley General Tributaria. 

Madrid, 27 de diciembre de 1974.-El Alcalde Presi­
dente, MIGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 

* * * 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Miele, S. A., para almacén cerrado en la avenida de 
Betanzos, 2. 

Doña María Encarnación Conde Peña, para bar en la 
calle de Ramos Carrión, 12. 

Don Rafael Savín Sánchez, para carnicería, como am­
pliación, en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 17 
(galería, puesto número 7). 

Don Victoria Burguillo López, para bar, como amplia­
ción, en la avenida de San Diego, 33. 

Don Carlos Díaz de Aguila Noriega, para garaje 
con servicio de lavado y engrase de automóviles en la calle 
de Roma, 46. 

Don Angel Pujol Fernández, para droguería en la calle 
de la Mezquita, 12 (galería, puesto número 12). 

Don Andrés de la Fuente Jiménez, para café bar, como 
ampliación, en la calle de San Pedro de Cardeña, sin nú­
mero (galería, puesto número 16). 

Doña Leonor BIas Esteban, para tienda de comestibles 
en la avenida del Generalísimo, 132 (galería, puesto nú­
mero 11). 

Don José San Román Fernández, para jamonería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de la Paz, puesto nú­
mero 120. 
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Don Teófilo Cámara Ortiz, para taberna, como cambio 
de nombre, en la cal1e de López de Hoyos, 346. 

Don José Porras Moreno, para droguería y mercería 
en el Mercado de San Cristóbal, puesto número 38. 

Don Eleuterio Alonso Alonso, para pescadería en la 
calle del Pico Balaitus, 41 (galería, puesto número 26). 

Fuimi, S. A, para restaurante en la calle del General 
Pardiñas, 71. 

Don Antonio González González, para tal1er de construc­
ción de armaduras para toldos en la calle de Gerardo 
Cordón, 36. 

Don Gumersindo Salcedo Casero, para venta de aves, 
huevos y caza en el Mercado de la Villa de Vallecas, puesto 
número 32. 

Doña Isabel Muro Badenes, para instituto de belleza 
en la calle de Herma silla, 80. 

Don Víctor de la Fuente Andrés, para droguería y per­
fumería en la calle de Germán Pérez Carrasco, 19 (galería, 
puesto número 3). 

Don Roberto Domínguez Pastor, para tal1er de imprenta 
en la calle de Leonor González, 15. 

Don Aurelio López Alvarez, para bar, como ampliación, 
en la calle de Clara del Rey, 52. 

Don Emilio Velasco García, para taberna, como cambio 
de nombre y ampliación, en la avenida de Daroca, 322 
(galería de alimentación, puesto número 16). 

Don José Camacho Fernández, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de Pedro Laborde, 40. 

Doña Antonia Urbina García, para casquería, como am­
pliación, en el Mercado de Pacífico, puesto número 79. 

Don Crescencio Gómez Sánchez, para carnicería y sal­
chichería, como ampliación, en el Mercado de Ibiza, puesto 
números 62 y 63. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 

de 9 a 12,30, al precio de 5 pesetas número corriente 

y 7 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

Doña Francisca Pérez de Rojas, para taberna, como 
ampliación, en la calle de Olite, 27. 

Don Pablo González Jiménez, para carnicería y salchi­
chería en la calle de la Fuente de Lima, 1 (galería, puesto 
número 21). 

Don Pablo Pérez Muñoz, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Félix Boix, 9. 

Gastón y Daniela, S. A, para depósito cerrado de al­
fombras en la calle de Jaime Hermida, 6. 

Doña Vicenta Martínez Lebrato, para casa de huéspedes 
en la calle de Gaztambide, 54. 

Don José Segura Alvarez, para taller de montaje de 
aparatos de calefacción en la calle del Ingeniero Conde To­
rroja, 19. 

Produits de Beaute Juvena, S. A, para oficina, almacén 
y estudio de decoración en la calle de la Infanta María 
Teresa, 17. 

Doña Paula del Cura Sánchez, para bar en la calle del 
Gallo, 2. 

Autoviajes Prada, S. L., para ampliar con servicio de 
lavado su garaje sito en la calle de García de Paredes, 3. 

Don Juan Sánchez Sánchez, para taller de rectificado de 
cilindros en la calle de Goiri, 8. 
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Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 

de fuel-oil en la calle de José Silva, 1I. 
Don Manuel Calahorro García, para bar, como cambio 

de nombre, en la calle de José del Pino, 47. 
Don Diego del Toro de la Torre, para bar en la calle 

de Eugenio Salazar, 45 (galería, puesto número 5). 

Doña Celinda Carrascosa Blázquez, para venta de aves, 

huevos y caza en la calle de López de Hoyos, 127. 

Madrileña de Negocios, S. A., para carnicería, como 

cambio de nombre, en la calle de San Cipriano, 27 (galería, 

puesto número 4). 
Don Luis García Trigo, para fábrica de gaseosas, como 

cambio de nombre, en la calle de Mariano Benlliure, 6. 

Don Antonio de la Iglesia Díaz, para carnicería, como 

ampliación, en la avenida de Cantabria, sin número, local 

número 26. 
Don Rafael Mondéjar Gonzalo, para droguería y perfu­

mería en la calle de Azcona, 30. 
Doña Ascensión García Frías, para instalar dos má­

quinas de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 

de la calle de Alcalá, 384. 
Don Claudio García Pérez, para taller de utensilios de 

cocina en la calle del Pico de la Muela, 2. 

Inmobiliaria Urbis, S. A, para instalar un depósito de 

fuel-oil en la calle del Pez Volador, 15, 17 y 19. 

Don Ubaldo Méndez Villamil, para taller de confecciones 

en la calle de la Peña de la Atalaya, 124. 
Don Marcelino Martín González, para bar, como cam­

bio de nombre y ampliación, en la calle de Amadeo Fer-

nández, 19. '\ 

Don Luis Cuñat Peset, para garaje y alquiler de auto­

móviles en la calle de San Raimundo, 8. 
Don Luis Herguerabal López, para venta de productos 

lácteos en la calle de Eugenio Salazar, 45 (galería, puesto 

número 6). 
Don Antonio Esteban González, para lechería y venta de 

productos lácteos en la calle de Topete, 7. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Doroteo Sánchez Sierra, para taller de carpintería 

en la calle de Malina de Segura, 15. 
Lorenzo Muñoz, S. A, para domicilio social y oficina 

en la calle de Narciso Serra, 33. 
Doña Carmen Ruiz Cortés, para herbolario en la calle 

de López de Hoyos, 472 (galería, puesto número 47). 

Doña Regina Rodríguez Almenar, para venta de plantas 

y flores en el Mercado de Torrijos, puesto número 15. 

Comercial Bruguera, S. A, para venta de libros en la 

avenida del Mediterráneo, 7. 
Banco Español de Crédito, S. A, para agencia en la 

avenida del Mediterráneo, 17. 
Sociedad Anónima de Estudios Económicos, para domi­

cilio social y oficinas en la calle de Antonio Maura, 18. 

Agesa, S. A, para domicilio social y oficina en la calle 

de Antonio Maura, 18. 
Grupos Maas, S. A., para domicilio social y oficina en 

la calle de la Finca, 25, local número 3. 
Distrubuidora Financiera de Valores, S . A, para domi­

cilio social y oficinas en la calle de Antonio Maura, 18. 

Don Andrés Valero Rodríguez, para venta de papeles 

pintados en la calle de Villajimena, 10. 
Don Manuel Pino Alcalde, para frutería y verdulería en 

la calle de Villacarlos, 13. 
Don Ezequiel López López, para frutería y verduleria 

en la calle de San Ciríaco, 4. 
Doña María Guadalupe Pereda Pereda, para venta de 

vinos embotellados en el poblado dirigido de Fuencarral, 

casa 135, bloque 53. 
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Don Antonio Manrique Huerta, para bodega en el Mer­

cado de Atocha, puesto números 29 y 30. 
Don Rodolfo Olías Pleite, para venta de confecciones en 

la calle de Alonso Heredia, 13. 
Doña Pilar Sanz Merino, para venta de artículos de 

limpieza en el Mercado de la Paz, puesto número 25. 

Doña Jerónima Anchuela Marín, para venta de retales 

en el Mercado de Torrijas, puesto número 20I. 
Doña Angeles Martín, para frutería y verdulería en el 

Mercado de la Prosperidad, puesto número 115. 

Don Patricio Aguirre la Hera, para venta de requesón 

y queso en el Mercado de la Prosperidad, puesto número 99. 

Revista de Occidente, S . A, para oficinas en la calle del 

General Mola, 1I. 
Priasa, para domicilio social y oficina en la calle de Félix 

Boix, 16. 
Bronx Española, S. A, para oficina en la avenida de 

Pío XII, 25. 
Power Gas Española, S. A, para oficina en la avenida 

de Pío XII, 25. 
Don Alejandro Urbizu Bereáu, para oficinas y exposi­

ción en la calle de la Drácena, 15. 
Don Aquilino López Alonso, para frutería y verdulería 

en el Mercado de la Prosperidad, puesto números 49 y 50. 

Intercala, S. A, para domicilio social y oficinas en la 

calle de Félix Boix, 16. 
Don Santos Bardera Fernández, para tienda de ultra­

marinos en la calle de Nuestra Señora de Valvanera, 96. 

Don José Viñuelas Arrimada, para herbolario en el Mer­

cado de Diego de León, puesto número 2. 
Doña Rosario Morales Molina, para frutería y verdu­

lería en el paseo del Marqués de Zafra, 28 (galería, puesto 

número 37). _ 
Doña Agueda Fernández Ravisco, para venta de artícu­

los de limpieza en el Mercado de Santa María de la Cabeza, 

puesto números 50 y SI. 
Don Manuel Pareja Campos, para frutería, como cambio 

de nombre, en la calle de María del Carmen, 17. 

Don José Parra Fernández, para venta de juguetes y ba­

ratijas en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto 

números 35, 36 y 37. 
Don Juan Vicente Orea Moragón, para sastrería en la 

calle de Herce, 4, local número I. 
Don Antonio Alcaraz González, para venta de artículos 

de limpieza en el Mercado de la Prosperidad, puesto nú­

mero 122. 
Taeno y Compañía, S. A, para oficinas en la calle de 

la Castellana, 4. 
Alpián, S. A, para domicilio social y oficina en la calle 

de Félix Boix, 16. 
Doña Clementina Díaz Fernández, para mercería en la 

calle de Calahorra, 11, local número 2. 
Doña Carmen Sánchez Bermejo, para venta de confec­

ciones en la calle de Calahorra, 11. 
Don José Ibernón López, para taller de carpintería en 

la Colonia de El Sardinero, bloque 4I. 
Don Ricardo Santos Rodríguez, para venta de plantas 

y flores en el Mercado de Torrijos, puesto número 249. 

Don Santiago Gómez Hernansanz, para panadería y bo­

llería, como cambio de nombre, en el Mercado de Torrijos, 

puesto número 5. 
Ibérica de Comunidades, S. A, para domicilio social 

y oficinas en la calle del Cinca, 25, local número 3. 

Publicer, S. A, para domicilio social y oficinas en la 

calle del Cinca, 25, local número 3. 
Ingemo, S. A, para oficina en la calle de Peñascales, 6. 

Doña Carmen Martín González, para venta de frutos 

secos y salazones en la calle de Santa Felicidad, 20. 

Madrid, 2 de enero de 1975:-EI Alcalde Presidente, 

MIGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 
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Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 29 de 
noviembre último, se convoca concurso-oposición libre para 
proveer una plaza de Técnico Superior Licenciado en Cien­
cias Físicas, especialidad de Meteorología, con arreglo a las 

siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Se convoca concurso-oposición libre para proveer una 
plaza de Técnico Superior Licenciado en Ciencias Físicas, 
especialidad de Meteorología, vacante en la plantilla del 
Ayuntamiento de Madrid, dotada con el haber de 165.600 
pesetas anuales (que será a partir del 1 de enero de 1975 
de 180.000 pesetas), correspondiente al coeficiente 4, trienios 
del 7 por 100 sobre el sueldo base, pagas extraordinarias, 
incentivo general de 144.000 pesetas anuales y demás retri­
buciones complementarias establecidas. 

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Aparte de las condiciones generales de capacidad para 
el ingreso al servicio de la Administración local establecidas 
en el artículo 19 del reglamento de Funcionarios, los aspi­
rantes han de poseer las siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener la edad de veintiún años y no haber cumplido 

la de cuarenta y cinco el día en que termine el plazo de 
admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, el exceso del límite máximo de edad seña­
lado se compensará con lo" servicios computables prestados 
anteriormente a la Administración local. 

c) Ser Licenciado en Ciencias Físicas, especialidad en 
Meteorología, en la fecha en que termine el plazo de admi­
sión de instancias. 

d) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

e) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 500 pesetas en concepto de derechos. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado el 
Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de él, en 
la fecha en que finalice el plazo de los treinta días señalados 
para la presentación de documentos. 

3. SISTEMA SELECTIVO. 

3.1. La selección de los aspirantes se realizará me­
diante el sistema de concurso-oposición, y constará de las 
siguientes fases: 

3.2. Fase de oposición.-Consistirá en desarrollar, por 
escrito, durante el plazo máximo de cuatro horas, tres temas, 
elegidos por sorteo, uno de cada Grupo del siguiente cues­
tionario: 

GR U POI 

1. Legislación aplicable a obras y servicios de la Administra­
ción local. 

2. Organización del Ayuntamiento de Madrid. Ley especial. 
3. Organización y funcionamiento de la Delegación de Sanea­

miento y del Medio Ambiente. 
4. Primera Ordenanza reguladora de la actuación municipal para 

combatir la contaminación atmosférica. 
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5. Ley de 22 de diciembre de 1972 sobre Defensa del Medio 
Atmosférico. 

6. Organización y funcionamiento del Departamento de Lucha 
contra la Contaminación Atmosférica, del Ayuntamiento de Madrid. 

GRUPO 11 

1. Criterios de la calidad del aire. 
2. Origen de los contaminantes atmosféricos urbanos. 
3. Efecto de los contaminantes atmosféricos urbanos sobre los 

seres vivos. 
4. Contaminación atmosférica producida por fuentes fijas. 
5. Contaminación atmosférica producida por fuentes móviles. 
6. Control de la contaminación atmosférica en las grandes ciu­

dades. 
7.- Factores económicos a considerar en la lucha contra la con­

taminación atmosférica. 
8. Principales sistemas de depuración de contaminantes atmos­

féricos. 
9. Ventajas y desventajas de la utilización de los diferentes 

tipos de combustible. 
10. Planificación de la lucha contra la contaminación atmosfé­

rica urbana. 
11. Difusión de los distintos contaminantes atmosféricos. 
12. Fuentes puntuales y extensas. Casos en que se presentan. 

GRUPO III 

1. Organización de los Servicios de Contaminación Atmosfé­
rica en los grandes núcleos urbanos. 

2. Contaminantes testigos de Madrid. Su detección. 
3. Empleo de sistemas automáticos para la evaluación de conta­

minantes atmosféricos. 
4. Factor de emisión calculado a partir de las fuentes contami­

nadoras para los núcleos de las grandes ciudades. 
5. Métodos físico-químicos para la determinación automática 

del CO y NO. presentes en la atmósfera. 
6. Métodos físico-químicos para la determinación automálica 

del S02 presente en la atmósfera. 
7. Influencia en la contaminación del aire de las presiones 

atmosféricas, temperaturas y humedades relativas. 
8. Influencia en la contaminación del aire de los movimientos 

advectivos y convectivos. 
9. Influencia en la contaminación del aire de las evaporaciones, 

condensaciones y precipitaciones. 
10. Inversiones de temperatura en núcleos urbanos: métodos de 

medida y aparatos. 
11. Microclimatología urbana: aparatos, técnicas de observación, 

medidas y estadísticas. 
12. Estudio de la materia en suspensión en una atmósfera urbana: 

medidas cualitativas y cuantitativas. 

3.3. Fase de concurso.-Se considerarán méritos pre­
ferentes: 

A) Haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia 
plaza análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en otras 
Corporaciones locales. 

B) La especialización en las funciones del servicio de 
Contaminación Atmosférica. 

Para la computación del mérito preferente B), relativo 
a la especialización, se tendrán en cuenta los méritos espe­
cíficos siguientes, en su orden de enumeración: 

1. o Haber dedicado su actividad profesional al análisis 
de los contaminantes en núcleos urbanos. 

2.0 Planificación y puesta en práctica de estudios espe­
cíficos en zonas altamente contaminadas. 

3.0 Estudio y puesta a punto de métodos para predecir 
los nieles de contaminación, modelos estadísticos, etc. 

4. o Métodos de control de la contaminación atmosfé­
rica: estaciones fijas, laboratorios móviles, redes automá­
ticas de medida. 
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5.° Técnicas de medida y puesta a punto de aparatos 
analizadores de la contaminación atmosférica. 

6.° H aber intervenido en la planificación y puesta 
a punto de toma de muestras y análisis de contaminantes. 

7.° Experiencia en la realización de estadísticas, infor­
mes y manejos de datos sobre contaminantes atmosféricos. 

4. SOLICITUDES. 

4.1. Los aspirantes presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que aparezca el último de los anuncios de la convoca­
toria que se publicarán en el Boletín Oficial de la, Provincia 
yen el Boletín Oficial del Estado, los siguientes documentos: 

4.1.1. Instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen todos 
los requisitos exigidos por la convocatoria, acompañada del 
recibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 500 pesetas en concepto de derechos. 

4. 1.2. Relación concreta de los servicios y méritos del 
aspirante, a justada a los que se establecen en el número 3.3 
de esta convocatoria. 

4.1.3. Declaración jurada, comprometiéndose, en el 
caso de que así lo disponga el Tribunal calificador, a pre­
sentar los documentos acreditativos de los méritos y servi­
cios alegados. 

4.2. Las instancias, que también podrán presentarse en 
al forma que determina el artículo 66 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Aytmtamiento de Ma&id 
de diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Pre­
visión de la Administración Local de una peseta, éste con 
carácter voluntario. Los documentos que se acompañen a las 
instancias, cualquiera que sea su clase o naturaleza, deberán 
reintegrarse con un sello del Ayuntamiento de Madrid de 
tres pesetas, por cada hoja o folio. 

5. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

5.1. Terminado el plazo concedido para solicitar tomar 
parte en el concurso-oposición, los aspirantes serán convo­
cados, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
para que se presenten a un reconocimiento médico ante los 
especialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin 
de comprobar que no se encuentran comprendidos en el 
cuadro de inutilidades para el ingreso en el Ayuntamiento 
de Madrid. 

5.2. Verificados los reconocimientos médicos, la Alcal­
día P residencia aprobará la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial 
del Estado y en el Boletín Oficial de la, Provincia, y se 
expondrá en el tablón de edictos del Ayuntamiento, conce­
diéndose un plazo de quince días para reclamaciones, a tenor 
del artículo 121 de la ley de Procedimiento Administrativo. 
Dichas reclamaciones, si las hubiera, serán aceptadas o re­
chazadas en la resolución por la que se apruebe la lista 
definitiva, que será hecha pública, asimismo, en la forma 
indicada. 

6. TRIBUNAL CALIFICADOR. 

6.1. El Tribunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: Un Catedrático de la Facultad de Ciencias 
(Sección de Física), un Jefe de Servicio Técnico de la Cor­
poración, un representante del Colegio Oficial de Licen­
ciados y Doctores en Filosofía y Letras y en Ciencias y el 
de la Dirección General de Administración Local. 

Secretario, con voz y voto, el de la Corporación, o fun­
cionario en quien delegue. 
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6.2. El Tribunal quedará integrado, además, por los 
suplentes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. 

6.3. La designación de los miembros del Tribunal se 
hará pública en el Boletín Oficial del E stado y en el Boletú¡ 
Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente. 

7. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

7.1. El ejercicio de la fase de oposición no podrá 
comenzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha en 
que aparezca el último de los anuncios de la convocatoria 
que se publicarán en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficial de la, Provincia. 

7.2. Quince dias antes de comenzar el ejercicio, el Tri­
bunal anunciará en dichos Boletines el día, hora y local en 
que habrá de tener lugar. 

7.3. Los aspirantes serán convocados para el ejercicio 
en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debida­
mente justificados y apreciados libremente por el Tribunal. 

8. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN 

8.1. Fase de oposición.-En el ejercicio de la oposición, 
cada miembro del Tribunal calificará con una puntuación 
de cero a diez puntos el tema del Grupo I, con la de cero 
a veinte puntos el del Grupo II y con la de cero a treinta 
puntos el del Grupo III, hallándose la media de las califi­
caciones de cada uno. Sumando la de los tres temas se 
obtendrá la puntuación total del ejercicio, que deberá ser, 
por 10 menos, de treinta puntos para aprobarlo. 

8.2. Fase de concurso.-Como se considera de desta­
cada importancia la especialización para las funciones que 
ha de desarrollar el que sea nombrado, la calificación de 
esta fase se hará con arreglo a las siguientes normas: 

M éritos preferentes a) 
Cada miembro del Tribunal puntuará con un número 

de puntos entre cero y diez, y se hallará la media, que será 
la puntuación definitiva por este concepto. 

M éritos preferentes b). 

Se puntuará teniendo en cuenta los méritos específi­
cos 1.0 a 7.°, otorgando cada miembro del Tribunal, y para 
cada uno de ellos, un número de puntos entre cero y diez, 
y se hallará la media correspondiente al mérito específico 
particular. A estos resultados se les aplicará el siguiente 
baremo, multiplicando cada uno por los coeficientes respec­
tivos que siguen: 

Mérito específico 1.0, coeficiente 0,90. 
Mérito específico 2.°, coeficiente 0,80. 
Mérito específico 3.°, coeficiente 0,80. 
Mérito específico 4.°, coeficiente 0,80. 
Mérito específico 5.°, coeficiente 0,70. 
Mérito específico 6.°, coeficiente 0,65. 
Mérito específico 7.°, coeficiente 0,35. 

Sumando los siete resultados se obtendrá la puntuación 
total de los méritos b) ) a la que sumada la de los del a) dará 
la calificación alcanzada en la fase de concurso. 

La puntuación total y definitiva vendrá dada por la suma 
en la que corresponda a cada fase. 

9. PUBLICACIÓN DEL NOMBRE DEL APROBADO Y PROPUESTA 

DEL TRIBUNAL. 

9.1. Terminada la calificación, el Tribunal publicará el 
nombre del aspirante que haya de ser nombrado, y elevará 
a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta para 
que se elabore el nombranliento pertinente. 
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9.2. Al mismo tiempo, el Tribunal remitirá a la Alcal. 
día Presidencia, a los exclusivos efectos del artículo 11 2 de 
la Reglamentación General para el ingreso en la Ad~inis­
traci?n pública, el acta de la última sesión, en la que habrán 
de Ílgur~r, por orden de puntuación, todos los aspirantes 
que, habIendo superado todas las pruebas, sigan en orden 
de puntuación al propuesto. 

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

10.1. El aspirante propuesto presentará en la Secretaría 
General del Ayuntamiento (Departamento de Personal), 
dentro del plazo de treinta dias hábiles, contados a partir 
de la publicación de la lista de aprobados, los siguientes 
documentos, acreditativos de las condiciones que para tomar 
parte en el concurso-oposición se exigen en la norma 2 de 
esta convocatoria: 

1. Certificación de nacimiento, expedida por el Registro 
Civil correspondiente. 

2. Copia autenticada o fotocopia (que deberá presen­
tarse acompañada del original para su compulsa) del título 
de Licenciado en Ciencias Físicas, especialidad en Meteoro­
logía, o justificante de haber abonado los derechos para su 
expedición. Si estos documentos estuvieran expedidos des­
pués de la fecha en que termine el plazo de presentación de 
instancias, deberá justificarse el momento en que finalizó 
sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pe­
nados y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, el 
certificado de haber prestado el Servicio Social de la Mujer, 
o hallarse exentas del mismo. 

10.2. Si el aspirante propuesto tuviera la condición de 
funcionario público estará exento de justificar documental­
mente las condiciones y requisitos ya demostrados para 
obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar cer­
tificación del Ministerio, Corporación local u organismo de 
que dependa, acreditando su condición y cuantas circuns­
tancias consten en su hoja de servicios. 

10.3. Si dentro del plazo indicado, y salvo el caso de 
fuerza mayor, el aspirante propuesto no presentara su docu­
mentación, o no reuniere los requisitos exigidos, no podrá 
ser nombrado, quedando anuladas sus actuaciones, sin per­
juicio de la responsabilidad en que hubiere podido incurrir 
por falsedad en su instancia solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición. En este caso, al Alcaldía Presidencia 
formulará propuesta de nombramiento, según orden de pun­
tuación, a favor del que, a consecuencia de la referida anula­
ción, le siga en orden de puntuación. 

11. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

11.1. Una vez aprobada la propuesta por la Comisión 
Municipal de Gobierno, el aspirante nombrado deberá tomar 
posesión en el plazo de treinta días hábiles, a contar del 
siguiente al en que le sea notificado el nombramiento. Si no 
tomara posesión en el plazo señalado, sin causa justificada, 
quedará en la situación de cesante. 

11.2. El aspirante que sea nombrado, en virtud de la 
presente convocatoria, estará sometido al régimen de incom­
patibilidades que determinan las disposiciones legales y re­
glamentarias sobre la materia. 

Tampoco podrá, en ningún caso, el que resulte nombrado 
realizar trabajos profesionales particulares en Madrid, por 
sí ni por persona interpuesta, según lo establecido en el 
reglamento de los Servicios Técnicos, con las excepciones 
que en el mismo se señalan. 

Madrid, 12 de diciembre de 1974.-El Secretario gene­
ral, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
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Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 29 de 
noviembre último, se convoca concurso-oposición libre entre 
Licenciados en Ciencias Químicas o en Farnuu:ia para pro­
veer dos plazas de Titulados Superiores Universitarios, con 

arreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 
Se convoca concurso-oposición libre entre Licenciados 

en Ciencias Químicas o en Farmacia para proveer dos 
plazas de Titulados Superiores Universitarios, vacantes en 
la plantilla del Ayuntamiento de Madrid, dotadas con el 
haber de 165.600 pesetas anuales (que será a partir del 1 de 
enero de 1975 de 180.000 pesetas), correspondiente al coefi­
ciente 4, trienios del 7 por 100 sobre el sueldo base, pagas 
extraordinarias, incentivo general de 144.000 pesetas anuales 
y demás retribuciones complementarias establecidas. 

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 
Aparte de las condiciones generales de capacidad para 

el ingreso al servicio de la Administración local establecidas 
en el artículo 19 del reglamento de Funcionarios, los aspi­
rantes han de poseer las siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener la edad de veintiún años y no haber cum­

plido la de cuarenta y cinco el día en que termine el plazo 
de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, el exceso del límite máximo de edad seña­
lado se compensará con los servicios computables prestados 
anteriormente a la Administración local. 

c) Ser Licenciado en Ciencias Químicas o en Farmacia 
en la fecha en que termine el plazo de admisión de instancias. 

d) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

e) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 500 pesetas en concepto de derechos. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado el 
Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de él, en 
la fecha en que finalice el plazo de los treinta días señalados 
para la presentación de documentos. 

3. SISTEMA SELECTIVO. 
3.1. La selección de los aspirantes se realizará mediante 

el sistema de concurso-oposición, y constará de las siguien­
tes fases: 

3.2. Fase de oposición.-Consistirá en desarrollar, por 
escrito, durante el plazo máximo de cuatro horas, tres 
temas, elegidos por sorteo, uno de cada Grupo del siguiente 
cuestionario: 

GRUPO 1 

L Legislación aplicable a obras y servicios de la Administra­
ción local. 

2. Organización del Ayuntamiento de Madrid. Ley especial. 
3. Organización y funcionamiento de la Delegación de Sanea­

miento y del Medio Ambiente. 
4. Primera Ordenanza reguladora de la actuación municipal para 

combatir la contaminación atmosférica. 
S. Ley de 22 de diciembre de 1972 sobre Defensa del Ambiente 

Atmosférico. 
6. Organización y funcionamiento del Departamento de Lucha 

contra la Contaminación Atmosférica, del Ayuntamiento de Madrid. 

GRUPO II 

1. Criterios de la calidad del aire. 
2. Origen de los contaminantes atmosféricos urbanos. 
3. Efecto de los contaminantes atmosféricos urbanos sobre los 

seres vivos. 
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4. Contaminación atmosférica producida por fuentes fijas. 
5. Contaminación atmosférica producida por fuentes móviles. 
6. 'Control de la contaminación atmosférica en las grandes ciu­

dades. 
7. Factores económicos a considerar en la lucha contra la con­

taminación atmosférica. 
8. Ventajas y desventajas de al utilización de los diferentes 

tipos de combustibles. 
9. Planificación de la lucha contra la contaminación atmosférica 

urbana. 
10. Difusión de los distintos contaminantes atmosféricos. 
11. Factor de emisión calculado a partir de las fuentes conta­

minadoras para los núcleos urbanos de las grandes ciudades. 
12. Criterios a favor y en contra de la utilización de sistemas 

automáticos de medida o bien de toma de muestras y posterior aná­
lisis en laboratorio químico. 

GRUPO 111 

1. Toma de muestras y métodos de análisis de materia sedimen­
table: normas B. S. y A. S. T . M. 

2. Toma de muestras y métodos de análisis de materia en sus­
pensión: normas B. S. y A. S. T. M. 

3. Métodos de análisis de óxidos de nitrógeno. Toma de mues­
tras para distintos períodos de tiempo. 

4. .Métodos de análisis de aldehídos. Toma de muestras para 
distintos períodos de tiempo. 

5. Toma de muestras y métodos de análisis de SO •. 
6. Métodos físico-químicos para la determinación del CO pre­

sente en la atmósfera. 
7. Métodos físico-químicos para la determinación de elementos 

metálicos presentes en la materia en suspensión. 
8. Evaluación de contaminantes atmosféricos mediante sistemas 

automáticos. 
9. Análisis de las distintas fases de las operaciones de medida 

de los contaminantes atmosféricos en zonas urbanas. 
10. Elementos básicos en la estructuración de un Servicio MUlll­

cipal de Lucha contra la Contaminación Atmosférica. 
11. Contaminantes testigos de Madrid; su detección. 
12. Utilización de modelos matemáticos de predicción de la con­

taminación atmosférica. 

3.3. Fase de concurso.-Se considerarán méritos pre­
ferentes: 

A) Haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia 
plaza análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en otras 
Corporaciones locales. 

B) La especialización en las funciones propias de! De­
partamento de Contaminación Atmosférica. 

Para la computación del mérito preferente B), relativo 
a la especialización, se tendrán en cuenta los méritos espe­
cíficos siguientes, en su orden de enumeración: 

1.0 Haber dedicado su actividad profesional al análisis 
de los contaminantes urbanos. 

2.0 Haber intervenido en la planificación y puesta 
a punto de toma de muestras y análisis de contaminantes. 

3.0 Participación en estudios específicos y puesta en 
práctica de las conclusiones en zonas altamente conta­
minadas. 

4.0 El estudio y puesta a punto de métodos para pre­
decir los niveles de contaminación; modelos estadísticos, etc. 

5.0 La experiencia en métodos de control de la conta­
minación atmosférica: estaciones fijas, laboratorios móviles. 

6.0 El desarrollo de técnicas de medidas y puesta 
a punto de aparatos analizadores de la contaminación atmos­
férica. 

7.0 La experiencia en la realización de estadísticas, 
informes y manejos de datos sobre contaminantes atmos­
féricos. 
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4. SOLICITUDES. 

4.1. Los aspirantes presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
e! plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca el último de los anuncios de 
la convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial del 
Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia, los siguientes 
documentos: 

4.1.1. Instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen todos 
los requisitos exigidos por la convocatoria, acompañada del 
recibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 500 pesetas en concepto de derechos. 

4.1.2. Relación concreta de los servicios y méritos del 
aspirante, ajustada a los que se establecen en el número 3.3 
de esta convocatoria. 

4.1.3. Declaración jurada, comprometiéndose, en e! 
caso de que así 10 disponga e! Tribunal, a presentar los docu­
mentos acreditativos de los méritos y servicios alegados. 

4.2. Las instancias, que también podrán presentarse en 
la forma que determina el artículo 66 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid 
de diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Previ­
sión de la Administración Local de una peseta, éste con 
carácter voluntario. Los documentos que se acompañen a las 
instancias, cualquiera que sea su clase o naturaleza, deberán 
reintegrarse con un sello del Ayuntamiento de Madrid de 
tres pesetas, por cada hoja o folio. 

5. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

5.1. Terminado el plazo concedido para solicitar tomar 
parte en e! concurso-oposición, los aspirantes serán convo­
cados, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
para que se presenten a un reconocimiento médico ante los 
especialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin 
de comprobar que no se encuentran comprendidos en el 
cuadro de inutilidades para el ingreso en el Ayuntamiento 
de Madrid. 

5.2. Verificados los reconocimientos médicos, la Alcal­
día Presidencia aprobará la lista provisional de admitidos 
y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial del Estado 
y en el Boletín Oficia.! de la Provincia, y se expondrá en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento, concediéndose un plazo 
de quince días para reclamaciones, a tenor del artículo 121 de 
la ley de Procedimiento Administrativo. Dichas reclama­
ciones, si las hubiera, serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que será 
hecha pública, asimismo, en la forma indicada. 

6. TRIBUNAL CALIFICADOR. 

6.1. El Tribunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: Un Catedrático de la Facultad de Ciencias 
(Sección de Químicas) y uno de la de Farmacia, un Jefe 
de Servicio Técnico de la Corporación, un representante del 
Colegio Oficial de Químicos y uno del de Farmacéuticos 
y un representante de la Dirección General de Administra­
ción Local. 

Secretario, con voz y voto, el de la Corporación, o fun­
cionario en quien delegue. 

6.2. El Tribunal quedará integrado, además, por los 
suplentes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. 

6.3. La designación de los miembros de! Tribunal se 
hará pública en e! Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
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Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente. 

7. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

7.1. El ejercicio de la fase de oposición no podrá 
comenzar hasta transcurrir dos meses desde la fecha en que 
aparezca el último de los anuncios de la convocatoria que 
se publicarán en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la Provincia .. 

7.2. Quince días antes de comenzar el ejercicio, el Tri­
bunal anunciará en dichos Boletines el día, hora y local en 
que habrá de tener lugar. 

7.3. Los aspirantes serán convocados para el ejercicio 
en llaman1iento único, salvo casos de fuerza mayor, debida­
mente justificados y apreciados libremente por el Tribunal. 

8. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 

8.1. Fase de oposición.-En el ejercicio de la oposición, 
cada miembro del Tribunal calificará con una puntuacion 
de cero a diez puntos el tema del Grupo I, con la de cero 
a veinte puntos el del Grupo II y con la de cero a treinta 
puntos el del Grupo III, hallándose la media de las califica­
ciones de cada uno. Sumando la de los tres temas se 
obtendrá la puntuación total del ejercicio, que deberá ser, 
por lo menos, de treinta puntos para aprobarlo. 

8.2. Fase de concurso.-Como se considera de desta­
cada importancia la especialización para las funciones que 
han de desarrollar dichas plazas y cargos, la calificación de 
esta fase se hará con arreglo a las siguientes normas: 

Méritos preferentes a). 

Cada miembro del Tribunal puntuará con un número 
de puntos entre cero y diez, y se hallará la media, que será 
la puntuación definitiva por este concepto. 

M ér·itos preferentes b). 

Se puntuará teniendo en cuenta los méritos específi­
cos 1.0 a 7.°, otorgando cada miembro del Tribunal, y para 
cada uno de ellos, un número de puntos entre cero y diez, 
y se hallará la media correspondiente al mérito específico 
particular. A estos resultados se les aplicará el siguiente 
baremo, multiplicando cada uno por los coeficientes respec­
tivos que siguen: 

Mérito específico 1.0, coeficiente 0,90. 
Mérito específico 2.°, coeficiente 0,85. 
Mérito específico 3.°, coeficiente 0,80. 
Mérito específico 4.°, coeficiente 0,75. 
Mérito específico 5.°, coeficiente 0,70. 
Mérito específico 6.°, coeficiente 0,65. 
Mérito específico 7.0, coeficiente 0,35. 

Sumando los siete resultados se obtendrá la puntuación 
total de los méritos b), a la que sumada la de los del a) dará 
la calificación alcanzada en la fase de concurso. 

La puntuación total y definitiva vendrá dada por la suma 
de la que corresponda a cada fase. 

9. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

9.1. Terminada la calificación de los aspirantes, el Tri­
bunal publicará la relación de aprobados por orden de pun­
tuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas con­
vocadas, y elevará dicha relación a la Alcaldía Presidencia 
para que se elabore la propuesta de nombramiento per­
tinente. 

9.2. Al mismo tiempo, el Tribunal remitirá a la Alcal­
día Presidencia, a los exclusivos efectos del artículo 11,2 de 
la Reglamentación General para el ingreso en la Adminis-
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tración pública, el acta de la última sesión, en la que habrán 
de figurar, por orden de puntuación, todos los aspirantes 
que, habiendo superado todas las pruebas, excediesen el 
número de plazas convocadas. 

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

10.1. Los aspirantes propuestos presentarán en la Se­
cretaría General del Ayuntamiento (Departamento de Per­
sonal), dentro del plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir de la publicación de la lista de aprobados, los 
siguientes documentos, acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en el concurso-oposición se exigen en la 
norma 2 de la convocatoria: 

1. Certificación de nacimiento, expedida por el Registro 
Civil ' correspondiente. 

2. Copia autenticada o fotocopia (que deberá presen­
tarse acompañada del original para su compulsa) del título 
de Licenciado en Ciencias Químicas o en Farmacia, o el 
justificante de haber abonado los derechos para su expe­
dición. Si estos documentos estuvieran expedidos después 
de la fecha en que termine el plazo de presentación de 
instancias, deberá justificarse el momento en que finalizaron 
sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, el 
certificado de haber prestado el Servicio Social de la Mujer, 
o hallarse exentas del mismo. 

10.2. Los que tuvieren la condición de funcionarios 
públicos estarán exentos de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del 
Ministerio, Corporación local u organismo de que dependan, 
acreditando su condición y cuantas circunstancias consten 
en su hoja de servicios. 

10.3. Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, los aspirantes propuestos no presentaran su 
documentación, o no retmieran los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados, quedando anuladas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte 
en el concurso-oposición. En este caso, la Alcaldía Presi­
dencia formulará propuesta de nombramiento, según orden 
de puntuación, a favor de quienes, a consecuencia de la refe­
rida anulación, tuvieren cabida en el número de plazas 
convocadas. 

11. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

11.1. Una vez aprobada la propuesta por la Comisión 
Municipal de Gobierno, los aspirantes nombrados deberán 
tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al en que le sea notificado el nombramiento. 
Aquellos que no tomen posesión en el plazo señalado, sin 
causa justificada, quedarán en la situación de cesantes. 

11.2. Los aspirantes que sean nombrados, en virtud de 
la presente convocatoria, estarán sometidos al régimen de 
incompatibilidades que determinan las disposiciones legales 
y reglamentarias sobre la materia. 

Tampoco podrán, en ningún caso, los que resulten nom­
brados realizar trabajos profesionales particulares en Ma­
drid, por sí ni por persona interpuesta, según lo establecido 
en el reglamento de los Servicios Técnicos, con las excep­
ciones que en el mismo se detallan. 

Madrid, 12 de diciembre de 1974.-El Secretario gene­
ral, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
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LICITACIONES PUBLICAS 

Sttbasta de enajenación de los locales bajo C y primero B 
de la finca número 24 de la calle de la Sierra Carbonera, 

con vuelta a la del Monte Perdido 

Precios tipo: 203.285 pesetas para el local baj o C y 273.366 pese­
tas para el local primero B. 

Pagos: Dentro de los quince días siguientes al de la notificación 
del acuerdo de la adjudicación definitiva. 

Garantías provisionales: 4.066 pesetas si opta por el local bajo C 
y 5.486 pesetas si opta por el local primero B. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), con domicilio en ... , enterado 
de los pliegos de condiciones a regir en la subasta de enajenación de 
los locales bajo C y primero B de la finca número 24 de la calle 
de la Sierra Carbonera, con vuelta a la del Monte Perdido, se 
compromete tomar a su cargo la adquisición del local ... con arreglo 
a los mismos, ofreciendo un precio de ... pesetas. 

(Fecha y firma del licitadar.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación de 
la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B aletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 19 de diciembre de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de acondicionamiento de la calzada 
y aceras en las calles de Luis Calvo, entre la avenida de 
Bruselas y la calle de Bremen, y Bremen, en el Parque 

de las Avenidas 

Tipo: 720.236 pesetas. 
Plazos: Veinte días para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 14.405 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de acondicionamiento de la calzada 
y aceras en las calles de Luis Calvo, entre la avenida de Bruselas 
y la calle de Bremen, y Bremen, en el Parque de las Avenidas, se 
compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una baja del ... por 
ciento respecto al precio tipo y en un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitadar.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Baletín Oficial del Estada. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
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mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 19 de diciembre de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de ampliación de caseta para la Esta-

ción Comprobadora de Ruidos 

Tipo: 1.024.036 pesetas. 
Plazos: Cuarenta días para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 20.121 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de ampliación de caseta para la Esta­
ción Comprobadora de Ruidos, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 
que supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo y en 
un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en mater ia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y prot~ción a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En .dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estada. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 23 de diciembre de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
CON CURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la conservación, desarrollo y fomento del 
parque y parcelas de Francos Rodríguez. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 21 de diciembre de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adjudicación del aprovechamiento del recinto 
de la Casa de Campo con la venta ambulante de productos de 
heladería. 

17 

Ayuntamiento de Madrid



2 de enero de 1975 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 21 de diciembre de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipa,l de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de 114 sepulturas en 
los cuarteles 1, 8 y 12 del Cementerio de El Pardo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 21 de diciembre de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses Ion 

de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de ramales de alcan­
tarillado para la ronda de las Suertes y otras, de Vallecas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inte­
ligencia de que transcurridos los ocho días antes mencionados no 
habrá ya lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 24 de diciembre de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Don José Luis Cabello Astolfi proyecta instalar un depósito de 
gas propano en la casa número 8 de la calle del Pico Pasapán, 
chalé 1. 
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---Don Luis. A. G. Florín proyecta establecer un taller de plásticos 
en la casa número 23 de la calle de Francisco Villaespesa. 

Don Ricardo de Garnica López proyecta instalar un depósito de 
gas propano en la casa número 8 de la calle del Pico Pasapán, 
chalé 3. 

Don Alvaro Fuertes Rodríguez proyecta establecer una cha­
tarrería en la casa número 15 de la calle de Puenteareas. 

Don Neófito Kuzzurais Hispano proyecta establecer una oficina 
y almacén de venta por mayor de artículos de limpieza en la casa 
número 6 de la calle de Fernando Díaz de Mendoza. 

Residencia de los Salesianos de Atocha proyecta establecer una 
residencia docente en la casa número 1 de la calle de José Antonio 
Armona. 

Don Nicanor Hernández Herráez proyecta establecer un almacén 
de fruta~ y verduras en la casa número 8 de la calle de Valderribas. 

Don Vicente Bravo Valero proyecta establecer un taller de tapi­
cería en la casa número 7 de la calle de San Marcelo, local nú­
meros 3 y 4. 

C. E. M. 1. S. A. proyecta establecer un garaje aparcamiento 
entre las calles de María Teresa y Marqués de Monteagudo. 

Sociedad Mercantil Inmobiliaria Constructora Eugenia de Mon­
tijo, S. A., proyecta establecer un aparcamiento subterráneo privado 
en una casa sin número del sector La Veguilla-Valdezarza-Vertedero, 
polígono 5. 

Don Alfredo Fernández Pérez proyecta ampliar su tintorería 
sita en la casa número 8 de la calle de Viriato. 

Don Diego Luis de los Ríos Horcada proyecta instalar un depó­
sito de gas propano en la casa número 19 de la ronda de la Abubilla 
(Parque Conde de Orgaz). 

Doña Isabel Carrillo Palacios proyecta establecer un instituto de 
belleza en la casa número 129 de la calle de Joaquín García Morato. 

Don Luis Casado Domínguez proyecta establecer un taller de 
electricidad del automóvil en la casa número 91 de la calle de la 
Infanta Mercedes. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
fuel-oil en la casa número 12 de la calle de Francisco Gervás. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
fuel-oil en la casa número 14 de la calle de Francisco Gervás. 

Don Francisco Fernández Martínez proyecta establecer una fábri­
ca de perfumes en una casa sin número de la calle de Fuente­
laencina. 

Doña Lucía Pilar Ovejero Melendo proyecta establecer una bode­
ga en la casa número 8 de la calle del Infante. 

Don Luis Gayo Parrondo proyecta establecer un depósito cerrado 
de calzado en la casa número 1 de la calle de Francisco Guzmán. 

Colegio Cardenal Spínola proyecta establecer un depósito de gas 
propano en la casa número 11 de la calle de Dolores Povedano. 

Don Juan Bernal Moreno proyecta establecer un bar en la casa 
número 83 de la calle de Andorra, bloque 36. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar su ascensor de la 
casa número 5 de la carrera de San Francisco. 

Don Valentín Alcocer García proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 6 de la calle del Bastero. 

Julio González, S. A., proyecta instalar aire acondicionado en 
la casa número 28 de la calle de Bocángel. 

Don Jesús Valle Cruz proyecta establecer un almacén y venta 
de muebles metálicos en la casa número 38 de la calle de Ezequiel 
Solana. 

Don Mariano Barahona del Río proyecta establecer una exposi­
ción y venta de muebles en la casa número 15 de la calle de las 
Islas Cíes. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un aparcamiento 
privado en la casa números 14 y 16 de la calle de Eladio López 
Vilches. 

Don Faustino Merino Pérez proyecta ampliar su lavandería 
y limpieza en seco sita en una casa sin número de la calle de los 
Picos de Europa. 

Don Luis García Rubio proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su taberna sita en la casa número 99 de la calle 
de Villajoyosa. 
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Comunidad de Propietarios Maínco proyecta establecer un garaje 
en una casa sin número de la calle de Sor Angela de la Cruz. 

Don Juan Antonio Ponte Puncel proyecta establecer un estudio 
de fotogrametría en la casa número 7 de la calle del Marqués de 
Lema, local números 3 y 4. 

Don Carlos Hernández Esteban proyecta ampliar su tienda para 
la venta de aves, huevos y caza sita en el Mercado de Usera, puesto 
número 10. 

Don Manuel Campillo Pérez proyecta establecer un taller de car­
pintería en la casa número 10 de la calle de Elena de Troya. 

Don Antonio García Martín proyecta establecer un taller de com­
posición mecánica en la casa número 4 de la calle del Alfar. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta instalar un depósito de fuel-oil 
en la casa número 13 de la calle de Jesús Aprendiz. 

Proyectos Técnicos de Envases y Embalajes, S. A., proyecta esta­
blecer una oficina en la casa número 110 de la avenida del Gene­
ralísimo. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta instalar un depósito de fuel-oil 
en la casa número 11 de la calle de Jesús Aprendiz. 

Don Alberto Martínez Peyrou proyecta establecer una academia 
de música en la casa número 3 de la calle de la Independencia. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 35 de la calle de Fermín Caballero. 

Don José Ortín Cerdán proyecta establecer un estudio de deco­
ración con taller en la casa números 4 y 6 de la calle de Marcenado. 

Don David Hernando Ojos Negros proyecta establecer un bar 
en la casa número 26 de la calle de la Batalla del Salado. 

Don Juan Sánchez Díaz proyecta establecer un almacén cerrado 
de calzado en la casa número 45 de la calle del Puerto de Balbarán. 

Restaurantes La Noria, S. A., proyecta establecer su domicilio 
social y bar restaurante en la casa números 6 y 8 de la calle de 
Santo Domingo de Silos. 

Don Jesús Martín Martín proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 9 de la calle de 
Maese Nicolás. 

Don Claudio San Simón Valdés proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 11 de la calle del Marqués de Ahumada. 

Don Lázaro Alvaro Barrio proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 19 de la calle de 
los Picos de Europa. 

Don Nicolás Carretero Casado proyecta establecer un bar en la 
casa número 29 de la calle de Pont de Molíns. 

Organización Nacionad de Ciegos O. F. R. P. 1. proyecta insta­
lar un depósito de fuel-oil en la casa número 21 de la calle de 
Ramírez de Arellano. 

Don José García Merlo proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 19 de la calle 
del Tordo. 

Don Daniel Encinas Barba proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 5 de la calle de Torregalindo. 

Don Valeriano López Marín proyecta ampliar su repostería sita 
en la casa número 289 de la calle de Valmojado. 

Don Ramón Rodríguez Pérez proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 5 de la ca11e de la Villa. 

Inmobiliaria San Trifón proyecta instalar un depósito de fuel-oil 
en una casa sin número de la calle de Manuel Noya, con vuelta a la 
de San Trifón. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en una casa sin número de la Ciudad Residencial 
Santa Eugenia (kilómetro 9). 

Renfe proyecta instalar un montacargas en la casa número 11 
de la calle de Abtao. 

Renfe proyecta instalar un montacargas en la casa número 11 
de la calle de Abtao. 

Don J ean Sintes Colombani proyecta instalar un depósito de 
fuel-oil en la casa número 4 de la calle de Cascanueces. 

Don Luis González proyecta instalar un depósito de fuel-oil en 
la casa número 79 de la calle de Albasanz. 

Don Miguel Areilza Churruca proyecta instalar un depósito de 
fuel-oil en la casa número 21 de la calle de la Avutarda. 
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Don Carmelo Sancho Sanz proyecta establecer una perfumería 
y venta de juguetes y artículos de escritorio en la casa número 15 
de la calle del Castillo de Simancas. 

Don José Luis Legazpi Pan proyecta establecer una tienda para 
la venta de automóviles usados en la casa número 26 de la calle 
de la Ribera de Curtidores. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 2 de enero de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

EDICTOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de Comercio 
y Vecinadad número 763, don Antonio Fernández Menéndez, cuyo 
último domicilio conocido fue en la calle de Santa Brígida, 3: 

Decreto del señor Delegado de Seguridad y Policía Municipal, 
de 14 del corriente mes, por el que ordena dar de baja definitiva en el 
servicio al 5,ereno de referencia, que se encuentra desde 1972 en 
situación de baja por enfermedad, por renuncia tácita al cargo, 
sin que se haya reincorporado en el plazo marcado en el artículo 37 
del reglamento de Serenos de Comercio y Vecindad. 

Contra esta resolución puede interponer recurso de reposición, 
como previo al contencioso-admini!¡trativo, ante el señor Delegado 
de Seguridad y Policía Municipal, en el plazo de un mes, a partir del 
día siguiente a la publicación de este edicto (artículo 52 de la ley 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), pudiendo 
utilizar cualquier otro que estime oportuno (artículos 79-2 de la 
ley de Procedimiento Administrativo y 311-1.° del reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales). 

Madrid, 18 de diciembre de 1974.-El Instructor, Paloma de 
Zt~lueta. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (ar­

tículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi­
men jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notifi­
cación que a continuación se transcribe, dirigida al operario de 
Limpiezas don José Gutiérrez Tobarra, cuyo último domicilio cono­
cido fue en la calle de Tíscar, 32: 

De conformidad con las normas vigentes (artículo 121 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local) y a la vista de las 
actuaciones practicadas en el expediente de responsabilidad admi­
nistrativa que se le ha seguido por faltas inj ustificadas de asistencia 
al servicio, vengo en imponer al operario de Limpiezas don José 
Gutiérrez Tobarra la sanción de separación definitiva del servicio, 
que establece el artículo 108-1-6.a, en relación con el párrafo segundo 
del mismo precepto del reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local, por ser autor de una falta muy grave de" ausencia injus­
tificada al servicio, contenida en el artículo 102-1-3.° del citado 
texto legal, que, por su duración y circunstancias, implica un noto­
rio abandono del mismo. 

En relación con la anterior propuesta, se le advierte que se le 
pondrá de manifiesto el expediente durante ocho días hábiles, a contar 
desde el siguiente a aquel de la publicación del presente, y transcu­
rrido dicho plazo dispone de otros ocho días hábiles para formular 
cuantas alegaciones estime pertinentes a su derecho ante el señor 
Alcalde Presidente (artículo 122-1 del reglamento de Funcionarios 
de Administración local). 

Madrid, 21 de diciembre de 1974.-El Instructor, FeliPe Díaz 
Murillo. 
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Madrid, a-ño 
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Provincias, año 

América y Portugal, año . 

Otros países, año. 

Número suelto, corriente. 

Número suelto, atrasado . 

Anuncios en general, línea 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2.° del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del " 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 
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Los gastos de correspondencia y giros, por cuenta del suscriptor 
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